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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 24 de enero de 1 9 4 1
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

 ̂ clearing........................ 22,95 23,55 26,40\  . .............  ) extraclearing.............. 20,50 23,60
Libras...................i I dearin« ......................... 40,50 41,50 46,55( extraclearing....... 38,10 43,80Dólares.................................................................. 10,95 11,22 12,56Liras..................... ?............................................... 55,25 56,65 »Francos suizos................................................... . 253,00 259,35 290,95Reiehsmark................. ............................. .......... 4,24 4,34- 3»
Belgas................................................................... . — — —
Florines......t ........................................................ — — —

Escudos.............................*.................................. 43,50 44,60 • 50,00
Peso moneda legal.......................................... . 2,49 /  2,55 2,86
Coronas suecas.................................................. 2,60 2,66 »

NOTA. — Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d* 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO  DE H ACIEND A  
Dirección General de Seguros

Aviso
Se pone en co noc im ien to  del públi

co en g en era l  y d e  los a s e g u ra d o s  en  
p a r t ic u la r ,  q u e  la  C o m p a ñ ía  de Se
guros ,  In g lesa ,  P e a rL A s s u r a n c e  Com - 
pany L im ited ,  h a  vuelto  a co nfer ir  
poderes com o D eleg ad o  gen era l  p a ra  
E sp a ñ a  de d icha  C o m p a ñ ía  a  don A r ~ 
th u r  L e a sk ,  cesando  los D e legados  
p rovisionales  Sres.  Alves C ard o so  y 
C o m p a ñ ía  y la Delegación' provis io 
nal q u e  tenía  es tab lec id a  la  C o m p a ñ ía  
en V igo, q u e d a n d o  in s ta lad o  el d o m i
cilio social de d icha  C o m p a ñ ía  en E s 
paña ,  en B arce lon a ,  R a m b la  de C a 
ta lu ña ,  66, te rcero , le tra  H .

M adr id ,  a 20 de en e ro  de 194 -1 : — El 
D irec to r  g en e ra l ,  J .  R u iz  v Buiz.

M INISTERIO  DE O BRAS PU BL IC A S
Dirección General de Caminos.  Con

servación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la  su 

basta de las obras de reparac ión  del 
firme, kms. 19 al 34 del cam 'no com ar
cal de Boceguillas, a Segov ia .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  defin tivamente el servi
cio al mejor postor, don Tomás Martí
nez Mateos, vecino de Fuentepelayos, 
provincia -de Segovia, que se compro

mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata , por la 
can tidad  de 183.700 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contrata  de 219.323 pe
setas, teniendo el adjudicatario, que 
o torgar  la correspondiente escritura de 
contrata ante el N otar io  que des-'gne ei 
decano del Colegio N ota r ia l  de M a 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  de la presente resolución. >

Lo que comunico a V. S. p a ra su co
nocimiento y efectos. .

M adrid ,  18 de enero de 1941.—El 
D irector general, M. Rodríguez.
Sres. * O rdenador  Centra l de Pagos 

Jefe de la Sección de C ontab il 'dad  
Ingeniero Jefe de O bras publicas de 
la p ro v n c ia  de Segovia. y  ad jud ica 
tario, don T om ás M artínez Mateos, 
vecino de Fuentepelayo.
115-0_____________________________

M INISTERIO DE OBRAS PU B L IC A S
Dirección General de Caminos. Con

servación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la s u 

basta de las obras de reparac ión del 
firme, kms. 44,500 al y 60 al 67,500 
del camino nacional de Segovia a Va- Uadolid, provincia de Segovia,

Est a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  t e n id o  a  
b en adjudicar definit vamentc el servi- 
cio al mejor postor, don Angel A lo n 
so Sánchez, vecino de Segovia, que m 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r t icu la 
res y económ-cas de esta contrata , por 
la cantidad ¿e 194.203 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 215.805,08 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar  la correspondiente escri tura de 
contrata ante el N o ta r io  que designe 
el decano del Colegio Notar ia l  de Ma- 
dr 'd  dentro del plazo de un  mes a con
tar  de la fecha de la publ 'cación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a. V. S. pa ra  su co- 
qocim ento y efectos.

Madrid , 18 de eneró de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. O rdenador  Centra l  de Pagos 

Jefe de la Sección de Contabil dad, 
Ingeniero Jefe de O bras públicas de 
la p ro v n c ia  de Segovia y  ad ju d ica 
tario  don Angel A lonso  Sánchez, 
vecino de Segov a.
116-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos. Con

servación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su 

basta de las obras de reparac ión del 
firme, kms, 9 al 20 y  25,200 al 29,200, 
del camino nacional de Segovia a Va- 
lladolid, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha ienido a 
b en adjudicar definitivamente .el servi
cio al mejor postor, don Rafael N a v a 
r ro  López, vec'no de M adrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos des gnados 
en el pliego de condic iones par t icula
res y  económicas de esta contrata , por  
la cantidad de 202.612 pesetas, s 'endo 
el presupuesto  de contrata de 212.361,71 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspond ente escritura d c 
contrata  ante el N o ta r  o que designe 
el decano del Colegio N otar ia l  de M a 
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar  de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O  de la  presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y  efectos.

M adrid , 18 de enero de 1941.—El 
Director  general, M- Rodríguez.
Sres. O rdenador  Centra l  -de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabil dad, 
Ingeniero Jefe de O bras públicas de 
la p rov 'ncia  de Segovia y ad jud ica 
tario, d °n  Rafael N av a r ro  López, ve
cino de M a d r id  /117-0
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos. - Con
servación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme, kms. 59 al 68,606 de Estación de 
Salamanca a Sequeros, y kilómetros 
24,500 al 26 de Béjar a Ciudad Rodr:- 
go, provincia dé Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don N icolás Sán
chez V ijoria, vecino de Salamanca, que 
se compromete a ejecutarlo con -suje
ción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 158.168 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 176.231,77 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el N o
tario que designe el decano del C o
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de ]a publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L  D EL E ST A D O  dc la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co- 
nocim ento y efectos.

Madrid, 18 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabil dad. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Salamanca, y adju- 
d catario, don Nicolás Sánchez Vilo- 
ria, vecino de Salamanca.180-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos

En vista dd resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la.*= 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de la de Espinosa a Hiendelaenci- 
ria, por Cogolludo, a la de Sepúlveda 
a A t enza, provincia de Guadalajara, 

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Juan Pablo Sanz Bueno, ve 
:ino de Madrid, con domicilio en M a
drid. calle Alcalá, ,núm. 16, que Te tó 
en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras dieciocho meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
504.665 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 369.078,17 pe
setas, l a vbaja de 64.413,17 pesetas en 
beneficio d l̂ Estado', previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pLego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. 8 . para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Guadalajara.
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Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de conducción de 
agua para aíasfecimienio de Velefique 

(Almería)
A N U N C I O

Hasta las trece horas del día l l  del 
i próximo mes de febrero, se admitirán 

en la Sección de Obras Hidráulicas ¿e 
la Dirección General de Obras H i
dráulicas, durante las horas de oficina 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de' contrata asciende 
a 181.016,38 pesetas.

La fianza provisional, a 3.620*32 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráu
licas, el día 13* del citado mes dc fe
brero, a las once horas.

El proyecto y pliego ¿e condiciones 
estarán de manifiesto, durante el nvs- 
mo plazo, en dicha Seccón de Obras 
Hidráulicas, y el modelo fie proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebrac;ón de 
la subasta son los que siguen:

M odelo de proposición  
D on , vecino d e ........... , pro

vincia de   según cédula perso
nal núm , con res’dencia e n . . . . . . . .
provincia de , calle de. .
número   enterado fiel anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O FIC IA L
DEL E ST A D O  del día   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de conducción de 
agua para abastec:m:ent0 de agua de 
Velefique (Almería), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de..................

(Aquí la proposición que s$ haga 
adnrtiendo, lisa, o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución fie las obras, así1 como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula) <

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados- en las obras por 
jom ada legal ¿e trabajo y por horas 
extraordinarias, nQ sean inferiores a

los tipos fijados por l a Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder 
o documento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda osten
tar el proponente.

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá as mismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can- 
t'dad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
t ;po asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en lá subasta, acompa
ñando al resguardo.la póliza de adqui
sición de dichos efectos. En este últi
mo caso, se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisamen
te en metálico, para responder de la 
falta de relintegr0 de los documentos 
presentados, si la hub’ere.

Caso de presentar proposición ^al
guna Sociedad, Empresa o Compañía 
deberá acompañar a la misma la  cer
tificaron  exigida por el artículo sex
to del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada, proposición que se pre
sente, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el cas0 de presentar
se dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre !los autores de 
aquellas propos:cÍones, y, si terminado 
dicho plazo subsistiere la igual, se de- 
cid:rá por medio de un sorteo* la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar lft escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certficación 
de la Sociedad, con las firmas leg’b 
madas v el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre-
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sente referente a su personalidad, ex- 
ped da, bien por el cónsul de España 
en la nación de o r ’geh, o bien por el 
cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a l a ce
lebración de ésta, que bailan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y  contribución industrial 
o de utilidades

Madrid, 16 de enero de 1941.—El 
Director general, P. M . Sagasta.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

Anuncio de em pleos y cargos solicita
dospara trabajadores extranjeros

De acuerdo con lo preceptuado cu 
el artículo io del Decreto de cej de 
agosto do 1935 y denlas disposiciones 
com plem entarias, se hace púb lica-la  
siguiente relación ele solicitudes d'e ex
tranjeros que desean trabajar o ejer
cer actividades por su cuenta (no a sa 
lariados) en España, a fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír de este Servicio de 
Migración en el plazo de quince días, 
supeditándose, por tanto, la concesión 
de la oportuna T arjeta  de Identidad 
Profesional tanto a los anteriores in
form es.com o a los asesoram ientos que 
el citado Servicio considere oportunos, 
debiendo en toda información hacerse 
referencia al número del expediente.

Referencia número 7.905. Comercio 
de te jid os.a l por menor. Santa Cruz 
de Tenerife.

12.465. Exportación de productos es
pañoles y financiación de em presas. 
Madrid.

*3.796.  I mb r i c a c i ón  de he l a do s .  Z¡a- 
l ago/ .a .
* 14.691.. Com ercio  de juguetes. B a r 

celona.
16.  ion.  C o m i s i o n i s t a  r e p r e s e n t a nt e  

de ar t í cu l o s  de p e r l u m c r í a ,  b i s ut er í a  
l a i s a  y piel.  B a r c e l o n a .

M a d t i d ,  iX de c u e r u  de i q j i . - - - K l  
J e f e  del S e rv i c io  de M i g r a c i ó n ,  M a r 
celo C a t a l á .

MINISTERIO DE TR ABAJO  
Servicio de Migración

Anuncio
De a c u e rd o  con lo preceptuado em 

el artículo 5.0 del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 .v demás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la 
¡siguiente relación de empleos o cargos 
solicitados pava trabajadores extran je
ros, a los efectos de que cuantos 
ex combatientes o parados españoles 
se. consideren capacitados y deseen 
ocuparles lo m anifiesten per escrito al 
Servicio M igración del M inisterio

de T rabajo , en plazo de quince días, 
acompañando los certificados o docu
mentos «fue acrediten tales extrem os 
y consignando en su solicitud el nú
mero de referencia.

Expediente núm. 829. Madrid. Ins
pector de seguros especialista en liqui
dación de siniestros y  dominando 
idiomas alem án, francés e inglés. 
7.863 pesetas año. ' ¡

Expediente n .° 1.727. Madrid. E m 
pleada de oficina taquim ecanógrafa 
dominando inglés y francés. 6.000 pe
tas año.

Expediente núm. 2.077. Palm a de 
Mallorca. Empleado contable, domi
nando taquigrafíá y correspondencia 
en español, alem án, francés, italiano 
e ingles. 6.000 pesetas año.

Expediente núm. 3.076. San Sebas
tián. Empleado especialista en corres
pondencia en lenguas escandinavas v 
en el conocimiento de la fabricación y 
venta de pastas de m adera, con la cá- 
t ego ría de director comercial, ( .eco 
pesetas al año, más eL 7 por 100 del 
beneficio neto.

Expediente núm. 3.776. Córdoba." 
Técnico químico especializado en in
dustrias de grasas vegetales. 18.000 
pesetas al año.

Expediente núm. 3.S68. L as Pal
m as. Empleado taq.uimecanógrafo in
glés. 13.065 pesetas al año.

Expediente núm. 12,091. Barcelona. 
Operario especializado en fabricación 
artículos de B akalit, con la categoría 
(K oficial prensador. 90 pesetas sem a
nales. 1

Expediente núm. 12.747. Zaragoza. 
Operario carpintero-encofrador, cate-, 
goría primera. 116,65 pesetas sem ana
les.

Expediente núm. T 2 . 9 T T ,  Zaragoza. 
Carpintero-encofrador para hormigo
nes, categoría primera. 116,65 pesetas 
sem anales.

Expediente núm. 14.293.  Barcelona.  
Empleada  de oficina taquirne.anógra-  
aleiuán,  frnnré*, inglés e i tal iano.  450 
pesetas mensuales.

Expediente núm. 15.350. Alicante. 
Técnico especialista en obras hidráuli
cas (trabajos de ingeniería), 24.000 
pesetas al ^ño.

M adrid, 15 de enero de 19 4 1.—E l 
Je fe  del Servicio de M igración, M. Ca- 
talá.

MINISTERIO DE TR ABAJO
Servicio de Migración

Anuncio
De. acuerdo con lo preceptuado ep 

el artículo ro del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 Y demás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la 
siguiente relación de solicitudes de 
extranjeros que desean trabajar <> 
ejercer actividades por su cuenta .(n.o

asalariados) en España, a  fin de que 
los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír de este Ser
vicio de M igración en el plazo de 
quince días, supeditándose, por tanto, 
la concesión de la  oportuna T arjeta  de 
Identidad Profesional tanto a  los an
teriores informes como a  los asesora
m ientos que el citado Servicio consi
dere oportunos, debiendo en toda in
formación hacerse referencia a l nú
mero del expediente.

Expediente núm. 4,170. Comercio 
de frutas frescas. Santa Cruz de T e
nerife.

Expediente núm. 12.693. Industria 
de transportes. Barcelona.

Expediente núm. 12 .931. Industria 
de transportes. B orja (Zaragoza).

Expediente núm. 12.943. Contratis
ta de obras. Zaragoza y Madrid.

Expediente núm. 12.945. G araje. 
Zaragoza.

.Expediente núm. 12.948. T aller de 
herrería. Sevilla.

Expediente núm. 12.969 Comercio 
de frutas. Palm a de M allorca.

Expediente núm. 12.986. Comercio 
de frutas. B orja (Zaragoza).

Expediente núm. 12.987. C ría  de 
cerdos y trabajos de campo. Puebla 
de Valverde (Zaragoza).

Expediente núm. 12.989. Peluquería 
de señoras. Valladolid.

M adrid, 15  de enero de 194-1.— E l 
Je fe  del Servicio de M igración, M. C a 
talá.

DIRECCION G ENE RAL DE LAD E U
DA Y CLA$ES P A SIVAS

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la  Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, con impuesto, emisión de 14 de 
junio de 1938, vencimiento de prime
ro de enero de 1938, serie D , número 
4 .681, se anuncia al público por me
dio del presente, y  térm ’no de un mes, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallase lo presente en las oficinas de 
esta D rección General, dentro del pla
zo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, será declarado nu
lo y  sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la  R. O . de 
17 de abril de 1913.

M adrid, 17 de enero de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.107-0

DIRECCION G ENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PA SIV A S

Anuncio
Habiendo sufr do extravío la  in s

cripción del concepto de Propios, nú
mero 3.679 em tida a favor del A y u n 
tamiento de Huesa del Cam ino (Te
ruel), por capital de 49 .619,37 pesetas, 
ae previene a la  persona en. cuyo po*
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der se halle, la entregue en esta D i
rección general o en la Delegación .de 
H acienda de Teruel, en el plazo d? 
treinta días contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y en 
el de la citada provincia, en la in te li
gencia que de no verificarlo así será 
declarada nula y  fuera de circulación, 
con arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

M adrid, 27 de diciembre de ]940.— 
El Director general, Elíseo Migoya.

237-X-O
D E LEG A C I O N  DE  H A C I E N D A  DE 

S A N T A N D E R
Anuncio

Habiendo su £ rd 0 extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, vencimiento 1.2 abril 1939 
presentadas por el Banco M ercantil, 
domiciliado- en esta ciudad, según fac
tura núm ero 142 de esta Intervención 
de Hacienda, serie A , num eración: 
7.448, 12.570, 72.669 a 70, 72 696 a 97, 
184.217 y 18, 200.287, 200-306 y 7,
225.815 y 16, 234.854, 246.150 a 52,
246.239 y 40, 261.470 a 72, 286.056 y 
57, 304.717, 371.277 y 78, 371.381, 
371 477 a 80, 371.756 y 57, 371.933 a 36, 
372.678 a 82,,373.376 y 77, 373.500 y 
501, 374.07o a 77, 374.250 a 52, 397.048. 
397.080 a 86, 409.085 y 86, 410.764 y 
65, 458.566, 460-548 a 51, 460-948 a  
51, 460.990 a 92, 469.833, 531.177 a 
81, 531.231 a 37, 531.270 a 75. 531.337 
a 39, 531.387 a 406, 531.413 a 15.
531.476 a 84, 531.487, 531.507 a 9.
531.51* y 15, 531.524 a 31, 531.540 y 
41, 531.550 a 55, 531.569 a  72, 531.579 
a 84, 531.598 a 600, 531.606 y 7, 531 61 i 
a 36, 531.644 y 45, 531.666 a 70, 531.673 
a 76, 531.686 a 88, 531.702 a 5, 531.718 
a 20 531.724, 531.748 a 50, 531.757 a 
59. 531.763, 531.767 a 69, 531.797 a 
S05, 531.823 531.836 a 39, 531.857,
531.9Q0 v 901, 531 916 a 23. 531.926 n 
29, 531.966 a 69 531.993 a 532.006.: 
532 012, 532 023 a 36, 532 062 y 63.1
532 091 a 93 532.103, 532.122, 532.134 1 
a 207, 532 226 a 28, 532.235, 532.247
a 50, 532.257 a 63 532.266 a 76
532.317, 532.337, 532.359 a 400, 532.407 
532 416 a 20, 532.435, 5*32.473 y  74,
532.476 a 80, 532.511 a 25, 532.528 a 
14, 532.568 a' 74 532.582 a 85, 532.593 
a 600, 532.618 a 20, 532 636 a 47
532 650 532.734 a 47, 532.778 a 80,
532.7*1 ¿ 89. 532.797 a 8Q0. 532.936 
a 9^0. ^ 2  996 a 533.015, 532.021 v
22 532 051 a 54, 5.32.069 a 75 532.Q8Ó 
a 83, 532:1 12 a 119, 532.122 a 35
532.185, 532 221 a 25 532.241 a 48
532.295 a 98.

Se anuncia en este periódico oficial 
con a rreglo a la R. O. de 17 de abril 
de 1931, para que, transcurrido el 

plazo de un mes, proceder a la anulación 
de dichos valores y expedición de cer- 
tificacón supletoria de los mismos 
caso ¿e no haber sido presentados en 
esfa 0ficina por alguna persona que 
los hubiere encontrado.

/  Santander, 9 de enero de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, A ntonio Milla. 

11 9 -0 _____________________________
DE LE GAC I ON,  DE  H A C I E N D A  DE 

S A N T A N D E R
Anuncio

Habiendo s u f rd 0 extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, vencimiento 1.2 abril 1939 
presentados por el Banco M ercantil 
domiciliado en esta ciudad, según fac
tura núm ero 140 de esta Intervención, 
serie B, num eración: 80.559, 80-766 
101-370, 115.013 a 16, 115 070, 115.107: 
115.110, 115.133, 115 136,

115.142, 115.164, 115 169, 115.249,
115.229 y 30, 115.240 n • 46, 115.251 

¡ a 55, 115.26S, 115 296, 115.303,
| 115.3S5, 115.419, 115.733 y 34, 115.773 

115.385, 115.419,‘115.733 y 34, 115 773 
115.919, 115.924, 115.949 y 50, 116.02$ 
116 107, 116.121, 116.132 a 35, 116.174 
116.180, 116.228. 116.240, 116.272 a 74. 
121.373, 121.423, 136.372 a '78, 181.285 
y 86.

Se anuncia en este periódico oficial 
con arreglo a la R. O. de 17 de abril 
de 1931, para que, transcurrido el p la 
zo de un mes. proceder a la anulac’ón 
de dichos valores y expedición de cer- 
tificac'ón supletoria de los mismos 
caso de no haber sido presentados en 
esta oficina por alguna persona que 

J o s  hubiere encontrado.
Santander. 9 de enero de 1941 —El 

Delegado de Hacienda, A n ton’o Milla
118-0 __

D E L E G AC I ON  DE H A C I E N D A  D E 
S A N T A N D E R

Anuncio

Habiendo sufr d0 extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, vencimiento 1.2 abril 1939 
presentados por el Banco M ercantil 
dom iediado en esta ciudad, según fac
tu ra  núm ero 139, de esta Intervenc ón 
serie A, num eración: 53.002, 55.278 a 
80, 57.153 y  54, 123.424, 373 612 a 15. 
396.277 a 80. 397.077, 411.207 a 210 
444.944 y 45, 458.321 y 22, 459.251 
470 873 531.1S2 a 84 531.345 a 46 
531.351 a 54, 531.486, 53.1 671, 531.695 
a 97. 531.715 a 17. 531.858 a-61. 531 959 
a 64, 532.037, 532.077 a 82, 532.132 y 
33, 532.219 a .25 532 243 y 44, 532.264 
y 65, 532.331 v 32, 532.401 v 2, 
532.410 y H 532.622 a 25, 532.633 a 
35, 532 651, 532.664 a 89, 532.699 a 
700, 532.751 y 52, 532.935, 532.965 a 
65, 532.982 a 92, 533.014 a. 16, 533.Q61

a 64, 533.105 a 107, 533.153 a 55. 
533.226 y 27, 533.493 y 94, 533.565 a 
68, 533.604 y 5, 533.646 a 49, 533.809 a 
14, 533.950, 534.033 a 35, 534.315 a 
19, 534.379 a 81, 534.419 a 24, 534 433, 
534.465 a 76, 534.534, 534.645 a 49 
534.682 a 87, 534.884 a 90, 558.945 a 
55, 559.060 a 62, 637.207 a 15, 637.217 
a 27.

Se anuncia en este periódico oficial 
con arreglo a la R. O. de 17 de abril 
de 1931, para que, transcurrido el pla
zo de un mes, proceder a la anulac’ón 
de dichos valores y expedición de cer- 
tificac ón supletoria de los mismos, 
caso de no haber sido presentados en 
esta 0ficina por alguna persona que 
los hubiere encontrado.

Santander, 9 de enero de 1941— El 
Delegado de Hacienda, A ntonio Milla.

1 1 7 - 0

D E LE G AC I ON  DE H A C I E N D A  DE 
S A N T A N D E R  

Anuncio

Habiendo sufr d0 extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, vencimiento 1.2 abri] 1939 
presentados por el Banco M ercantil, 
domiciliado en esta c:udad, según fac
tura núm ero 14] de esta Intervención. 
Serie C, num eración 80-551, 80-553, 
107.622, 113 675 a 76. 113-682, 113.713 
y 14. 113.746, 113.753 a 55, 113.790 y 
91, 113.819, 113.821 y 22. 113 876 a 
78, 114.020 a 21, 114 078 y 79, 114.093 
114108 y 9, 114.1Í4, 114.194 y 95, 
114.208 y 9, 114.234. 114 385, 114.392. 
y 93, 114.403 y 4, 114.459 a 63
114 566, 114.597, 114.665 a 67 114.6S2 
a S4, 121.618, 127.710 137.335 a 38,
176.696.

Serie D, números 30.280, 32 879
32.892, 32.913, 32.940 33-015, 33.03L,
33.036, 33.088 y 89, 33.104 y 5 33.133, 
33.137 y 38, 33.144, 39.035 y 36.

Serie E números 21.025, 21-038.
21 178, 24.948. 3

Serie F, núm eros 13.526, 16.274,
16.3.18, 16.336, 16.342 a 43. \

Serie G, núm eros 45 027, 46.325,
46.475, 57.841. 57.963, 63.803, 63.834
63.853 y 54, 63.988 a 93, 64.048
64.050, 64.066, 64.178, 75.139 y 40.

Serie H , núm eros 36 777, 36.926
44.299, 50.187, 50-242, 50-245, 50.300
a 302, 50-305, 50 316, 50-421 50500 y 
501- 50-510 y 11, 50.531, 53.00159.482.

Se anuncia en este periódico oficia1 
con arreglo a la R. O. de 17 de abril 
de 1931, para que, transcurrido el p la
zo de un mes, proceder a la anu lac’ón 
de dichos valore: y expedición de cer
tifica c ó n  supletoria de los mismos 
caso de no haber sido presentados en
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esta oficina por alguna persona que 
los hubiere encontrado.

S antander, 9 de enero de 1941.—El 
D elegado de H acienda, A r .to n o  M illa.

1 1 6 - 0
D ELE G AC I ON  DE H A C I EN D A  D E  

S A N T A N D E R
Anuncio

H abiendo  su frido  extravío los cupo
nes de la D euda Perpetua 4 por 10C 
In terio r, vencim iento 1.2 abril 1939
presentado p 0r el Banco M erca n tl, do- 
mic liado en esta ciudad, según factu 
ra núm ero 44 de esta Intervención, se-i 
jie B, num eración 19 588, 55.616. i
57.538, 57 541, 57.566, 79.869, 80-013 i 
y 14, 80.196, 80.376, ; 81.020, 101.304 ¡ 
102.435. 102 634, 102.764, 114.990 y 91 ! 
115.004. 115.011, 115.038 a 51, 115.066' 
a 68, 115.071 a 87 115 091 y 92,!
115.095 a 99, 115.102. 115.111 a 18.
115.128. 115.130, 115 137, 115.140 i
115.146 y 47, 115.150 a 53, 115.158
115.163. 115 171 a 76 115.185 y 86 i
115.206, 115.219, 115.224 y 25, 115 228 i
115.260. 115 266 y 67. 115.270 a 88 ¡
115.295, 115.298 a 302, 115.306, 115.309 ¡ 
a 11. 115.314 15 317 -y 18. 115.324 a 
34, 115.34?. 115.35L 115.360 a 63 
115.367 a 70. 115.372* a 74. 115 376
115.380 a 82. 115.384, 115.425. 115.428 
a 30. 115 440 a 43 115.735,-i 15 740 a 
43, 115.745 y  46. 115.751, 115.769 a 
72. 115.809 a 13 115 821 v 22. 115.843 
a 48, 115 858 a 67 115 889. 115.895 v i 
96. 115.964 115 967. 115.973 a 80
115.999 a 116001. 116 01S v 19 116.032 
a 34. 116 054 a 64, 116 072 a 74 116.104 
116 108. 116 115 116.125 v 26 116.128 
116.144 y 45 116 177. 116.187 116.196 
11622*3, 116 227 116.229 116.238 y
39, 116.243. 116 253 116 259, 116 279 
116.599, 121 311. 121.448 123.325
130-096 a 98, 181.301 y 302.

Se anuncia en este periód ico  oficial 
con arreglo a la R. O . de 17 de a b r i l  
de 1931. para que, tran scu rrid o  el pla- 
ro -d c  un mes. proceder a lp nn u lac’ón 
de dicho* valores y exned'ción de cer- 
t'ficnc ón supletoria de los m ism os 
caso ^  no h a b e r ‘sido  (presentado* en 
esta oficina por a ’gunji persona que 
los h u b ;ere encontrado.

Santander. 9 de enero de 1941 —El 
Delegado de H acienda, A n to n ’o M illa

1 1 5 - 0
D E LE GA C I O N  DE H A C I EN D A  DE 

S A N T A N D E R
Anuncio

H abiendo su frido  extravío los cupo
nes de la D euda Perpetua 4 por 100 
Interior, vencim iento 1.9 abril 1939 
presentados por el Banco M ercantil 
dom iciliado en esta c udad , según 
factura núm eró 145 de esta In terven
ción, serie C , num erac ión  15.601,

49 675, 53.890. 80-410, 80.552, 81.161. 
81.479 a 83, 103.618, 107.164 y 65, 
107.416 a 19, 107.841, 108.348 a 57, 
113 661 y 62, 113.665 a 67, 113-680. 
113.686 a 88, 113.690 a 705, 113.707, 
113.710, 113.730 y 31, 113.743 a 45,
113 748, 113.752, 113.762 113.826 y 27, 
113.842, 113.844 y 45, 113.850, 113.853, 
113.860 y 61, 113.866, 113 871, 113.878, 
113.885 y  86, 113.893, 113.902 y 3,
113.917, 115.919 a 22, 113.927, 113.929 
a  35, 113.943, 113.951, 113.971 a 77,
113.980, 113.983 y 84, 114.013 a ló , 
114.032 y 33, 114.045 a 47, ,14.053 
y 59 114.061, 114.066, 114.069 a 74,
114.088 y  89, 114.094, 114.118, Ü4.120 
y 21, 114 123 y 24, 114.133 a 60,
í 14 166, 114.178 a 83, 114.189 y 90, 
114.206'y  7, 114.212, 114.236, 114 238 
a 42, 114.259, 114.280, 114 299 a 502,
114 321 a 23, 114.331, 114.337, 114.345, 
114 354, 114.266 y 67, 114.375, 114.384, 
114.405, 114.420, 114 433 a 35, 114.444 
a 46, 114.183 a 87, \ 14.498 a 500 
114 509 a 11, 114.540 a 45, 114 548 a 
51, 114.565, 114.600 y 601,’ 114.609 a 
13, 114.620 a 36, 114 63S a 41, 114.677, 
114 689, 114.693, 114.695, 114.718,
114.728, 114 730 a 32, 114.741 a 45. 
114.755 a 59, j 14.774, 114.879, 115.171. 
115.432. 178 622-y 23.

Se anuncia en este periód ico  oficial 
con arreglo a la R. O . de 1/ de abr 1 
de 1931, para que, transcurrido  el p la 
zo de un mes, proceder a la anu lac ón 
de dichos valores y expedición de cer 
tsficac ón supletoria de los m ism os 
caso ríe no haber sido presentados en 
esta oficina por a 'guna persona que 
los hubiere encontrado.

Santander. 9 de enero de 1941 —El 
Delegado de H acienda, A nton  o M illa.

1 1 4 - 0
D E LE GA C I O N  DE H A C I EN D A  DE 

S A N T A N D E R
Anuncio

H abiendo sufri do extravío los cupo
nes de la D euda Perpetua 4 por 100 
In terio r, vencim iento 1.2 abril 1939 
presentados por el Banco H ispano  
A m ericano, domicil ado en esta ciu
dad, según factura núm ero 135 de esta 
Intervención, serie A , núm eros 57 745 
y  46 109.252 a 54, 317.074 y ' 75.
371.209, 3-71.350 a 64, 372 429, 391.318, 
J97 067 a 70, 397.099 y  100, 408.775 
a  78, 409.138 y  39, 409 524 a 26,
409.855 a 57, 410228 a 30, 410.344 
410-752 411 047 428 027 a 36, 459.414 
v  15, 461.218 a 43, 461 245 a 48
461.277 a 85. 461.294 a 302, 461 305 
y  306, 461 309 a 17. 461.321 a 28.
461.365 a 85. 461.390 v 91, 488 654 a 
57. 490 455, 531.862. 532.415, 534 535, 
559.184 a 87, 559.406. 646.270 a 77 
694 858 a 60- 800-700 a 2, 847 115 a 
21, 847 242 a 47, 874.184; ser e B, 
57.844, 82.413, 85.332 a 34, 90.088,1

102 831 a 34, 102.836 a 39, 102.842 y 
43, 102846, 102.862, 102.882 a 96, 
109.208, 109.455 y 56, 116.116, 116.147 
a 66, 121.325 a 27, 138.490, 138.633, 
140 841, 159.319, 177.915 a 19, 177.946 
a  48; sen* C, 17.329, 53.766 y  67, 
80.573 a 79, 80-937, 83 503. 91.135, 
94 906, 100.996, 101-003- y  4, 101-017 
a 25, 101 029 a ‘36, 101-048 y  49, 
101.052 a 66, 101-071, 108.876 a 78, 
115.429, ]49 932, 175.807, 175 809 a 
19, 178.859, 179.637 y  38, 179.883 y  
84; serie D , 23 493, 23.501, 23.608, 
28-407 a 9, 28.412 a 18, 28.420 a 23. ' 
28.428, 33.134, 33.147 a 49, 48 274 y  
75; serie É, 18.666 a 68, 18.671 a 73, 
19.590; serie F, 13.435, 21-806 y  7. _

Se anuncia en este periód ico  oficial 
con arreglo a la R. O . de 17 de abril 
de 1931, para que,' tran scurrido  el p la 
zo de un mes, proceder a la anu lac ón 
de dichos valores y expedición de cer- 
tif icacó n  sup letoria  de los m ism os, 
caso de no haber sido  presentados en 
esta oficina po r alguna persona que 
los hubiere encontrado.

Santander, 9 de enero de 1941 —El 
Delegado de H acienda, A n tón  o M illa.
' 1 1 3 - 0

D E LE G AC I ON  DE H A C I E N D A  DE 
S A N T A N D E R

Anuncio 
H abiendo su fri d o  extravío los cu p o 

nes de la D euda Perpetua 4 p o r 10C 
Interio r, vencim iento 1.2 abril 1939 
presentados por el Banco H ispano  
A m ericano, dom iciliado en esta c ’u- 
dad, según factu ra  núm ero 136 de esta 
Intervención, serie G , num eración  
>0-104, 54.823 a 51. 5.788, 57 908 
57.952, 58 158 a 60, 63.804, 76.58*0 y  
81, 100-366 y 67; serie H , 41.63-1 y  
32, 41.634, 44 002, 44.079, 50 267,
81 044 a 49, 86.083.

Se anuncia en este periód ico  oficial 
con arreglo a la R. O. de 17 de abril 
de 1931, para que, transcu rrido  el p la 
zo de un mes, proceder a la an u la c ’ón 
de dichos valores y expedición de cer- 
tificac ón supletoria de los m ism os  
caso de no haber sido  presentados en 
esta 0 ficina Por ^ g u n a  persona que 
l<ps hubiere encontrado.
. Santander, 9 de enero de 1941 —El 

D elegado de H acienda, A n tó n  o M illa.
112-0  ’  .

D E L E G AC I ON  DE H A C I E N D A  D E  
S A N T A N D E R

Anuncio
H abiendo su fri d o extravío lo s cupo

nes de la D euda Perpetua 4 p o r 100 
In terio r, vencim iento 1.2 abril 1939 
presentados por el B anco H spapo  
A m ericano, dom ciliado en esta ciu
dad, según factura núm ero 138 ae esta 
Intervención, serie A , su numeración
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122.786 a 90. 536.934 a 65; serie B 16.808 a 23: serie C, 32.623, 115.212 a 20; serie t>, 10-504, 33.271 a 74: serie G. 17.245, 64.366 a 69; serie H 13068, 50.741 a 45.
Se anuncia en este periódico oficial 

con arreglo a la R. O) de 17 de abril 
de 1931, para que, transcurrido  el p la 
zo de un mes, proceder a la  adulación 
de dichos valores y  expedición de cer
tificación supletoria de los mismos, 
caso de n0 haber sido  presentados en 
est£ oficina por alguna persona que 
los hubiere encontrado.

Santander, 9 de enero de 1941.—El 
Delegado, de H acienda, A ntonio Milla.

1 1 1 - 0  
DELEGACION DE HACIENDA DE 

SANTANDER
Anuncio

H abiendo sufrido extravio los cupo
nes de la Deuda Perpetua 4 po r 100 
Interior, vencimiento 1.2 abril 1939 
cupón núm ero 154, presentado por el 
Banco M ercantil, domiciliado en esta 
ciudad, según factura núm ero 124 de 
esta Intervención, serie A , su num era
ción 534.547, 534.550 a 61, 534574 
a 86, 534.601 a 16, 534 618 a 35,
534.638, 534.645 a 53, 534.655 y  56,
534.661 a 700, 534.709 y  10, 534 712 
a 44, 534.754 a 81, 534.794 y ' 95,
534.800, 534.802 a 20, 534 837 a 43/
534.846 a 57, 534.998 a  535.000,
535.398, 535.521 a 43, 535.559 y  60,
535.577 y  78, 535.643 a 45, 536.017 
y  18. 536.023 y  24, 536.111 a l4,
536 210 y 11, 536.254, 536.893 a 96, 
537.052,' 537.201 a 12, 542.327 a 30, 
543.597 a  604, 543.800 y 1, 548.547. 
549 396 y  97, 550.331, 558.687 y  88, 
558.722, 558.884 a 90. 558.945 a 55, 
559.060 a 62, 559.193 y  94, 559.199, 
563 191 a  95, 567.114, 605.639 a 53, 
628.165 a 68, 628.177 a 7 9 , 628.728 a 
31, 636.408 y  9, 637.207 a 15, 637.217 
a 27, 637 2131 a 39, 637.322 a 24,
637.334 a 41, 637.786 y  87, 647.050, 
661.273, 662.065, 664.325 a 30, 671 433, 
672.801 a 9, 679.036, 680-163 a 67, 
682 503 y  4, 687.550 a 53, 697.114, 
719.157, 723.396, 729.596 a 99,' 757.123 
a 25, 757.257 a 60, 770-781 y  82,

'7 7 0  836 a 41, 770.854 a 61, 770.871 
a 74, 791.913, 806.531 a 33, 821.773, 
832.652 y  53, 832 9Q3, 835.598, 836 299, 
841.083, 847.122 a 26, 849.249 a 51. 
873 220 a 38, 873.250 a 52, 873 254 a 
56, 895.128 a 30, 895.721, 896.032 a 
41, 908.079 y  80.

Se anuncia en este periódico oficial 
con arreglo a la R. O . de 17 de abril 
de 1931, para  que, transcurrido el p la
zo de un mes, proceder a la anulación 
de dichos valores y  expedición de cer
tifica c ó n  supletoria de los m ismos, 
caso ¿e no haber sido presentados en

esta oficina por alguna persona que 
los hubiere encontrado.

Santander, 9 de enero de 1941.—El 
Delegado de H acienda, A ntonio  Milla.

1 1 Q - 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda Perpetua 4 por 100 
In terior, vencimiento 1.2 abril 1939 
presentados por. doña M aría de la Ca- 
giga Salazar, según factura núm ero 
137 de esta Intervención, serie A , n u 
m eración 460-292 a 300; serie B, 
102 558 y  59; serie C, 108.159; serie 
G, 58.255; serie H , 44.390 a 92.

Se anuncia en este periódico oficial 
con arreglo a la R. O . de 17 de abril 
de 1931, para que, transcurrido el p la
zo de un. mes, proceder a la anulación 
de dichos valores y  expedición de cer
tificación supletoria de los mismos 
caso ¿e no  haber sido presentados en 
esta ofi^na por alguna persona que 
Los hubiere encontrado.

Santander. 9 de enero de 1941.—El 
Delegado de H acienda,. A ntonio Milla.

1Q 9-Q
DELEGACION DE HACIENDA DE 

SANTANDER
Anuncio

H abiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua Interior 4 
por 100; vencimiento 1.2 abril 1939. 
presentados por el Banco M ercantil, 
domiciliado en esta ciudad, según fac
tura núm ero 146 de esta Intervención, 
serie D, num eración 15.872, 23.647 y 
48, 3(5 252, 30 373, 30.387, 32.883, 32.886 
a 91, 32.917 a 21, 32.923, 32.936 y  37, 
32.951, 32.958, 32.966 y  67, 32 975,
52.997, 32.999 y  33.000, 33 016,! 33.026,
33.052 y  53, 33.058 y  59, 33 072, 33 075 
y  76, 33.079, 33.087, 33.094, 33 121 
a 24, 33 136, 33.146, 33.15o y 51, 33 164, 
33.169, 33.184 y 85, 33.204, 33 682, 
49.138; serie E, 214)10, 21.014, 21019 
y  20, 21.029, 21.034, 21.041, 21 051 
21 058, 21.062 y 63, 21.071 a 74, 21 083, 
21.086, 21.091, 21.117 a  19, 21 114,
21.129, 21.133 , 21.158 , 2 1 1 6 0 ,
21.191 21.192; serie G, 1.955, 32.297 
y  98, 32.301 y  2, 45.291, 46.602 a $; 
57 732 y  33, 58.090, 58.349 a 53, 63.708 
a 10, 63.713 y  14, 63.734 y  35, 63.738, 
63.743, 63.769 ¿  73, 63.778 a 80, 63 785, 
73.791 a 93, 73.795 a 802, 63.808 y  9, 
63 812 y  13, 63.815 y 16, 63.819 y  20, 
65.829, 65.833, 63.835, 63 859, 63.860, 
65.862, 63 865, 63.872 a 76, 63 891 a 
96, 63.629, 63.932 a 36, 63.943 a 45, 
63 950 a 63, 63.965, 63 972 a  74, 63.997 
v  98, 64.001 a 3, 64.007 a 50. 64.054, 
64.067, 64.070; 64.084 a -88. '

Se anuncia en este periódico oficial,

con arreglo a la R. O. de 17 de abril 
de 1931, para que transcurrido  el p la
zo de un  mes proceder a  la am fiac’ón 
de dichos valores y  expedición de cer
tificación supletoria de los mismos, 
caso de no haber sido presentados en 
esta oficina por alguna persona que 
los hubiere encontrado.

Santander, 9 de enero de 1941 —El 
Delegado de H acienda, A ntonio  M illa.1Q 8-0 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA 

PROVINCIA DE OVIEDO
Sustitución de Maquinaria

Peticionario: Hijos de C arlos Albo, 
Sociedad A nónim a. Candes (A sturias).

Objeto • de la sustitución: Renovar 
u n a m áquina surtidora de 4 platillos 
(sistema antiguo), con rendim iento de 
7.000 latas por jornada, po r otra de la 
misma m arca y procedencia de 8 p la
tillos, y producción de 18.000 latas 
por jornada de ocho horas. '

M aqu inaria  a im portar: 14.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la  misma, como 
los fabricantes nacionales cpie puedan 
sum inistrar elementos cuya im porta
ción se solicita, presenten los eser tos 
que estimen oportunos, dentro del p la
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación .de ''Industria (Campoma- 
nes, 15).
' Oviedo, 30 de diciembre de 1940.—El 

Ingeniero Jefe, J. Cores,
56-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA 
PROVINCIA DE OVIEDO

Nueva Industria
Peticionario: José puentes Fernández. 

Trubia (Ov edo).
Objeto de la industria: Establecer 

en Trubia una industria destinada * 
]a fabricación de toda clase de cuchi
llería y  herram ientas punzantes y  cor
tantes.

Producción: 2^0 piezas diarias de ti
pos variados.

Esta industria empleará m aquinaria 
y  materias prim as nacionales.

Se liace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la m :sma pre
senten* los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez ¿ías 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Campomanes, 15, primero)

Oviedo, 2 de enero de 1941.—El In 
geniero Jefe, T. Cores,

55-X-O



Anexo único.— Núm. 24 B O L E T I N  O F C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 7

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

KA IF ER  Y COMPAÑI A,  L TD A.
San Miguel de Basauri

Don Antonio Kaifer, don Pedro Ló
pez Cortázar y don Aniceto Barrene- 
chea, co.mo componentes de la extin
guida Sociedad Kaifer y Compañía, 
Limitada, se dirigen a s'us acreedores 
para que en el jplazo que expirará el 
30 del actual mes de enero presenten 
sus facturas en los talleres de San \I;- 
guel, en Azbarren (Vizcaya), donde 
tuvo los suyos Kaifer y Compañía, Li
mitada, advirtiendo que de no recla- 
'marlo en dicho plazo se les considera
rá renunciantes de los créditos que tu
vieren pendientes.

•San Miguel de Basauri, 10 de enero 
de 1941. 239-X-P

SOCIEDAD ANONI MA GE N ER A L DE 
ESPECTACULOS (S. A. G. E.)

Madrid 

Habiéndose sufrido d versos errores  
en el anuncio, sobre extravío de títu-  
los ¿e esta entidad, publicado en este 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
el día 16 de julio de 1940 y repetido  
el 17 de octubre del mismo año, se  
anula el referido, anuncio, que queda  
sustituido por el siguiente:

Habiendo sufrido extravío los títu
los de:

152 acciones expeddas, a favor de 
doña María Antonia de Satrústegui y 
López, con los números 6.486 al 6.629 
y 14.066 al 14.073.

345 acciones expedidas, a favor de 
doña María Antonia de Satrústegui y 
López, como madre y legal represen
tante de sus hijas menores doña Isa
bel y doña Victoria Marfá de Satrús
tegui, con los números 1.394 al 1.398. 
6.754 al 6.897, 10.528 al 10-627, 11.445 
al 11.463, 13.292 al 13.351 y 14.049 
al 14.065.'

138 acciones expedidas, a favor de 
doña Isabel Marfá y  Paláu, con ]os 
números 6.630 al 6.753, 11.409 al 11.414 
y 14.041 al 14.04S.

3 acciones expedidas, a favor de don 
José María Oriola, con los números 
14.284 al 14.286. ' '

1 obligación h potecaria expedida, a 
favor de don Heliodoro A. Fernández, 
con el número 1.602.

Se anuncia que transcurrido el pla
zo que marca la Ley, s:n reclamación 
de tercero, se tendrán por nulos dichos 
títulos, librándose duplicado de los 
mismos y quedando esta Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 21 de enero de 1941.
229-X-P

OLEUM,  SOCIEDAD ANONIMA 
Andujar (Jaén)

Habiéndose extraviado durante la 
dominac ón marxista las acciones de 
csta Sociedad, números 401 ¡d 405, n- 
clusives, propiedad de doña Natividad 
de Miñón y Bianclfi, se anuncia al 
públco  por el presente, a fin de que 
el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo ¿e 
tres* meses, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el do
micilio social, calle Gabriel Zamora, 
número 6, de Andújar. Transcurrido 
dicho plazo, sn  reclamación de ter
cero, se sol'citará del Juzgado de Pri
mera Instancia de Andújar la autori
zación correspondiente para la anu
lación de dichas acciones y cons:- 
guicnte expedición de dupl cados.

Andújar, 11 de enero de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Francsco Garrido López.

228—X —P

 S. A. P U I G M A L

 Barcelona

 A  los efecto? de la Lev de 1.9 de 
 junio de 1939, se hace -saber que por 
 esta * Sociedad se anunc ó en el BO- 
 LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú* 
 mero 347, correspondiente al día 12 
 de diciembre próximo pasado, y en 

“ El Correo Catalán” , del 6 de diciem
bre pasado, que por don Enrique Cor
tés Bartra ha s'do solicitada la decla- 
rac'ón de nulidad y expedición de Jos 
duplicados correspondientes de los tí
tulo* representativos de las acciones 
de esta Sociedad, serie A , números 
584 al 617, ambos inclusive

Lo que se hace público por segun
da vez para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo señalado en el artículo 4.9 
de la antes menc'onada Ley.

Barcelona, 16 de enero de 1941.—1- 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración,. Amadeo Maristany.

223—X —P

CA NA L DE ISABEL II 
M a d r i d
Anuncio

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 691, del libro G. b., im
portante setenta y nueve hectolitros, 
equivalentes a dos y  15/32 reales fon
taneros, exped da por este Canal de 
Isabel II, a favor de don Germán Va
lentín García-Nobiejas, se suplica a la 
persona que la. tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas Oficinas, calle 
de Santa Engracia, número 127, pues 
p iad o s treinta días, a parth: de la fe

cha de la publicación de este anun
cio, quedará nula y sin ningún efec
to, expdiéndose al interesado otra 

 nueva en su equivalencia.
Madr’d, 27 de noviembre de l940.— 

 El Delegado Eugenio Calderón.
 2 2 2 — X — P

C ARBONELL Y C O M P A Ñ I A  DE 
CORDOBA,  S. A.

Córdoba
Se convoca, por medi0 de este edic

to, a Junta general ordinaria de accio
nistas el día 17 de febrero del año en 
curso, a las doce de la mañana, en e¿ 
domicilio social, calle Angel de Saave- 
dra, núm. 13, para tratar de los asun
tos sigu'entes:

I. Lectura y aprobación, en su 
caso, de] acta anterior. •

II. Aprobación de la Memoria, ba
lance y cuenta.* cerradas en 30 de sep- 
t embre de 1940.

Córdoba, 21 de enero de 1941.— 
Carbonell y C.4, de Córdoba (S. A  ). 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Miguel Fresneda.

C ARBONEL L Y COMPAÑI A,  DE 
CORDOBA,  S. A.

Córdoba

Se convoca, por medio del presente 
anunc:o, a Junta genera] extraordina
ria de accionistas, en el domicilio so
cial, calle Angel de Saavcdra, el día 17 
de febrero del año en curso, a las tres 
y media de la tarde, en primera cita
ción y, caso de no reunirse el número 
de acc;ones que preceptúa el art. 16 de 
los Estatutos, se reunirá, de acuerdo 
con los mismos, en segunda citación, 
una hora después, sea cual fuere, el 
número de acciones que a ella concu
rran.

Se tratará sobre:
Ampliación del capital social.
Modificación de Estatutos
Córdoba, 21 de enero de 1941.— 

Carbonell y  C.-, de Córdoba (S. A .). 
E] Presidente del Consejo de Adminis
tración, Miguel Fresneda.

P

MONTE DE PI EDA D Y  CAJA DE 
A HORROS DE M A D RI D

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas, en la C. R. A., 
número 44.419, por 625 pesetas, fe
cha 8 de noviembre de 1937, se anun
cia será expedido, anulándose el pri
mitivo, si durante treinta, días, desde 
hoy,, no Se presenta reclariiación en 
contrario.

Madr'd, 18 de enero de 1941.—El 
Interventor, Bazuiza.

216—X —P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
M a d r i d

Habiéndose extraviado los resguar
dos; de depósito números A. 160.019 y 
A .  239.942, de/pesetas nominales 72.00C 
y  12.000. en Exterior 4 por 1 0 0  lo* 
dos, expedidos por  este Establecimien
to en 10 nbrd  1929 y  7 agosto 1933 
a favor de don Francisco N avarre  
Parras, se anuncia a.l pú b l ic 0 por  pri
mera vez p a ra  que el que se crea cor 
derecho a  reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un  mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el 
periódico o f ical  p O L E T IN  O FIC IA L  
DEL' E S T A D O  y  dos diarios de esta 
capital, según determina el artículo 
4] del Reglamento vigente de este B an 
co, advirtiendo que, t ranscurrido  di
cho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de d chos resguardos, anu lando  
ios primitivos y quedando el B-flncc 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de agosto de 1940.—El 
Yicesecrctar o general Emilio Méndez 

2 1 2 —X —¡P

HIJOS DE LECHUGA, S. A. 
Madrid

Se convoca a los Sres. Accionistas 
a la j u n t a  general o rd inaria  que se 
celebrará en el domicilio sdeial el 
próximo d í a  j o  d e  lebrero del rónd e n 
te año, a las cua tro  de la ta rde, para 
el examen, y aprobación en su caso, 
de la M emoria y Balance del último 
ejercicio.

Madrid, 21  de enero de 1 9 4 1 .— El 
Gerente, Honorio Gallo.

Q S-X-P ' -_______________
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Logroño
Habiéndose extraviado el resguardo  

«le depósito transm isib le  1111111. 2 6 .3 3 7 , 
de 10 .000  jK'setas nominales,  en D eu
da A.mortixable 3 por 1 0 0 , 1 9 2 7 , sin 
impuesto , convertida , expedido - por 
esta Sucursal el 21  de m arzo  de 1 9 2 7 , 
a favor de doña Francisca Rico Su- 
íra tegui ,  se anunc ia  al público por 
segunda y últ im a vez, para  que el que 
se crea con derecho a rec lam ar  lo ve
rifique dentro  del plazo de un mes, 
a con tar  desde la publicación del p ri
m er  anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , un periódi
co de Madrid y otro de esta  p rovin
cia, de acuerdo con lo que de te rm i
nan ¡o.s artículos 4 . 0 y 41  del Regla
mento vigente de este Banco, adv ir
tiéndose que transcurrido  dicho plazo 
sin reclamación de tercero, es ta  S u 
cursal expedirá el correspondiente d u 
plicado de dicho resguardo ,  a n u la n 

do el primitivo y quedando  exento de 
toda responsabilidad.

Logroño, 18 de enero  de 19 4 1 . -  7 
Secretario, Antonio Estefanía .

3 4 7 -X -P _______________________________ __

BA N C O  D E E S P A Ñ A 
León

Habiendo- sufrido extravío  el res
guardo  de m onedas  de oro número* 76 , 
expedido por es ta  Sucursa l  con fe
cha 5 de m ayo  de 1937 , a favor de 
don R am ón  Fernández  Buelta ,  com 
prensivo de d iversas m onedas  de ore 
por un total de pesetas 880,44 o ro -

Se anuncia  al público para  que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de qu in 
ce días, a con ta r  desde la publicación 
de este anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y de su inser
ción en los periódicos «A B C», de 
Madrid , v «Proa», de León, según 
determ ina el artículo 41  del Regla
mento vigente del Banco de España,  
advirtiéndose que transcurrido  dicho 
plazo sin r ed am ac ió n  a lguna ,  la S u 
cursal procederá a expedir el duplica
do correspondiente, anu lando  el pri
mitivo y quedando  el Banco exento  
de toda responsabilidad.

León, 20 de enero  de 194 1 .— E l’ Se
cretario, Antonio Pariente .

24órX -P
UNION ELECTRICA VASCONA

VARRA, S. A.
Pasajes

En cum plim ien to  de lo que dispone 
la Ley de i.° de "junio de 1939 , se 
hace pública por segunda  vez la sus
tracción de 50 acciones, núm eros 813 
a 8 6 2 , de es ta  Com pañía ,  pa ra  que  se 
haga  la oportuna  oposición an tes  del 
dík 27  de febrero de 19 4 1 , en cuya fe
cha se solic itará del Juzgado  la  au to 
rización para  la anulación de los tí
tulos y expedir duplicados, según él 
anuncio que se publicó en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , n ú 
mero’ 3 3 2 , fecha 27 de noviembre de 
1 9 4 0 .

Pasajes, 1 3  de enero de 194 1 .
61 -X-P
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA  

Madrid
H abiendo  sufrido extravío  el ex

tracto  de  inscripción de acciones de 
este  Banco, núm ero  4 7 1 , expedido el 
15 de octubre de 1929, a nom bre de 
don E rnesto  Anastasio  Pascua l,  co m 
prensivo de 500 acciones de este B an
co, números 105.636 al 106. 13 5 , . se 
pone en conocirhiento del público, de 
conformidad con lo d ispuesto en los 
E s ta tu to s  sociales,  p a ra  que  los que  
se crean con derecho a reclamar lo

verifiquen dentro del plazo de un mes 
a con ta r  desde la fecha rdy la publi
cación de este 'anuncio , haciéndose 
presente que, expirado el plazo sin re
clamación de tercero, s í .* expedirá du 
plicado de dicho extracto, quedando . 
anulado  el primitivo y sin responsa- ' 
bilidad de este Establecimiento.

Madrid, 21 de enero de 19 4 1 .— El 
Secretario  general, Alejandro de Ur- 
záiz y G uzm án .

241-X-P 1

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
M a d r i d

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número T. A. 256.227, ¿e 
pesetas nom nales 10-CHX), A mortiza-  
ble 5 por 100 1927 sin impuesto, ex
pedido por este Establecimiento en 30 
de julio de 1934,'a favor de doña Pie
dad Carmena García, se anuncia al 
público por p r 'm era  vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo ‘de un 
mes, a contar  desde la fecha de la pu- 
bl cación del presente -anuncio ,  que 
se inserta eq el periódico oficial BO 
LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  y 
dos diarios de esta cap tal, según de
te rminan los artículos 4/2 y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad- 
virtiehdo que, transcurr  do dicho p la 
zo sin reclamación de tercero,, se ex
pedirá el correspond ente duplicado de 
dicho resguardo, anuhando el p rim iti
vo y quedando el Banco exento de toda 
responsabil idad.

M adr id ,  17 de septiembre de 1940.— 
El Vicesecretario general, Emilio M én
dez.

230—X —P
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA  

Madrid
Rectificación  

Al in se r ta r  en el BOLETIN OFICIAL
D E L  ESTA D O  del día 19 del corriente  
el anuncio de  la numeración de cédulas 
hipotecarias del 4 y 5,50 por 100 que 
han resultado amortizadas  en el sorteo 
del día 2 del corr iente,  se han cometido 
los errores materia les siguientes:

Cédulas 4 por 100 de 500 pesetas 
D i o e : Debe deci r :

228.121 a 30 228.121 a 27
230.861 a 80 230.871 a 80

Cédulas 5,50 por 100 
(Falta.) 15'.461 a 70

D i c e : Debe decir :
35.371. a. 80 37.371 a 80
84.291 a 500 84.291 a 300

205.541 a 60 205.541 a 50 í
Lo que se hace público para conoci

miento general .
Madrid, 22 de enero de 1941.-—El Se

cretario general, Valentín García Martí
nez dé Velasco.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Banco de España)

Vigésimoctava relación de títulos 
recuperados

(Las anteriores aparec'eron en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de los días 22 y 26 de diciembre de 
1939, 2 y 18 de enero, H de febrero 
23 ¿e marzo, 25 de abril, Í6 de mayo, 
19 de junio, 18 y 23 de septiembre, 
11, 13, 24 y 27 de octubre, 2, 9, 15: 
21, 23 y 29 de noviembre, 5, 10, 20 y 
25 de diciembre de 1940 y. l y 8 de 
enero de 1941.)
Don Alberto García Martínez, Jue2

Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Q ue7 de conformidac 

con ]o d'spuesto en el artículo 25 
apartado b), je  ]a Instrucción aproba
da por Decreto del Ministerio de H a
cienda, fecha 7 de agosto de 193S 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC 
del 9), se anuncia por esta sola vez h  
siguiente relación de títulos recupera
dos, advirtiéndose que quienes en e 
plazo de un mes, a contar desde, h  
fecha de su públcación, presenten b 
solicitud de reivindicación, abonarár 
un dos por ciento de su valor en pape 
de pagos al Estado en el momento d< 
la recepción de aquéllos, y que lo
que lo soliciten fuera de dicho plazo 
habrán de justificar a sat'sfacción a< 
este Juzgado la causa de la demora \ 
abonarán una tasa del tres por cientc 
en papel de pagos al Estado, de con 
formidad con el Decreto de 3 de maye 
de 1940, y sin perjuicio de la exen 
ción establecida en el Decreto de 1Í 
de octubre último (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del 25).

La posesiór» Hp ’o • ' 
dor deberá probarse por cualquiera di 
los medios establecidos' en la letra k 
del artículo cuarto d.'e la -mencionad; 
Instrucción, ampliada en este extreme 
por la Orden ministerial de 21 d 
agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO del 24).

Los títulos de referenc:a son:
Deuda Perpetua 3J  4 por 100 Inferior 

emisión 1930
5 títulos serie A, de 500 pesetas no 

minalcs, números 211.716, 430-191
558.142 al 44.

2 títulos serie B, de 2.500 pesetas no 
mínales- números 50.S11, 149.966.

3 títulos serie G, de 100 pesetas no 
mínales, números 16.522, 22.869, S8.29(

.1 título, serie H. de 200 pesetas no 
mínales, número 12.441.

Deuda Amortizable al 4 por 100 sin 
impuesto, emisión ]92$

62 títulos, serie A, ¿e 40o pesetas; 
nominales, números 51.410 al 56; 
51.517 al 31.

22 títulos, serie B, de 2.000 pesetas 
nominales, números , 19.303 al 22. 
19.345 al 46.

11 títulos, serie C, de 4.000 pesetas 
nominales, números 9.126 al 36. ,
Deuda Amortizable af 5 por 10Q, sin 

impuesto, emisión 1926
10 títulos, serie C, de 5.000 pesetas 

nominales, números 19.166 al 75. 
Deuda Amortizable al 5 por 100, sin 

impuesto, emisión 1927
34 títulos, serie A. de 500 pesetas 

nominales, núms. 4.870, 41.109, 239.711 
a 3, 240-584 a 6, 273.671, 373.492 a 
503, 440.899 ai 900, 491.828; 699.040.

¡ 761.279 a 81, 873.430 a 5. 
i 5 títulos de la serie B, de 2.500 pe

setas nominales, núms. 8S 310, 250.718 
y 9, 284.536 y 7.
Deuda Ferroviaria Amortizable al 5 

por 100, emisión 1925 -
13 títulos, serie A, de 500 pesetas 

nominales, números 52.284, 62.930 a 9, 
134.363, 150.576.

4 títulos, serie B, de 5.000 pesetas 
nominales, números 15.541 a 4.

1 título,- serie C, de 25.CO0 pesetas 
nominales, número 2.039. 
Ayuntamiento de Madrid, obligaciones 
garantizadas del Ensanche, emisión 

de 1931
1 título de una obligación, serie B 

dc 2.500 pesetas nominales núm. 8 918
Compañía Arrendataria del Monopolio 

de Petróleos, 5. A .
1 extracto de inscripción, número 

17.626, de 5 acciones, serie B, impor
tante pesetas 2.500, emisión 1936, nú
meros 97.207 a 11, a favor de don M a
nuel Monjardín Callejón.

1 extracto de inscripción núm. 15.961 
de 28 acciones, serie B, importante pe
setas 14.000. emis:ón 1935, números 
72.176 a 88, 78.016 a 27, 97,055 a 7, a 
favor de don Manuel Monjardín Ca
llejón,

Banco Hipotecario de España
54 acriones de 5Q0 pesetas nominales 

emisión 1918, números 699 a 701, 4.827 
a 37, 5 939 a 42, 6.674 a 80, 14.982 
17.587 a 9, 29.424 a 33, 30.632, 30.717 
a 26, 32.579 a 82.

Banco de Crédito Local de España
2 cédulas de 500 pesetas nominales, 

al 5 por 100, números 22.246 y 7.
Banco de España

1 extracto de inscripción númerc 
54.019 de 7 acciones, importantes pe&e*

pesetas -3.500, emisión 1936, núms 268.679 
a 81, 269.139, 348.856 a 8, a ‘favor de 
don Jesús López Asunsolo.

1 extracto de inscripción núm. 54.117 
de 4 acciones, importante pesetas 2.000, 
emisión 1936, números 26.402 a 5, a 
favor de don Jesús López Asunsolo.*

1 extracto de inscripc:ón núm 54.165 
de 8 acciones, importante pesetas 4.000. 
núms 99.526, 105.342, 129.817, 162.466: 
171.080, 183.638, 212.153, 256.530, a fa
vor de don Jesús López Asunsolo.

Banco de Vizcaya
1 extracto de inscripción, serie A, 

número 1.064, de 8 acciones, de 500 
pesetas nominales cada una, emisión 

| 1929, números 15.785 a 92, a  favor de 
' doña M aría de la Soledad Monjardín 
| de Bayo.
! 1 extracto de inscripción, serie A,
! número 2.731, de 2 acciones de 500 pc- 
¡ setas nominales cada una, emisión 

1930, números 90-134 y 5, a favor de 
doña María de la Soledad Monjardín 
de Bayo.

1 extracto de inscripción, serie B 
j número 1.073, de 8 acciones de 125 pe- 
| setas nominales cada una, emisión 
i 1929, números 52.562 a 9, a favor de 
! doña María de la Soledad Monjardín 
! de Bayo.
| 1 extracto de inscripción, ser c B

número 2.954, de 2 acciones de 125 pe
setas nominales cada una, emis.ón 1930. 
números 90.445 y 6, a favor de doña 
María de la Soledad Monjardín de 
Bayo.

I Banco Popular de los Previsores del 
Porvenir

I acción de 50 pesetas nominales, 
em.jsión 1926, número 48.530-

50 acciones de 25 pesetas nominales, 
envsión 1927, números 87.814 a 63.

24 acciones de 50 pesetas nominales, 
emisión 1927, númerós 142.616 a 39.

16 acciones de 50 pesetas nominales, 
emisión 1929, números 282.635 a 50.

Banca López Quesada
20 acciones de 500 pesetas nomína

les (reducido a 150 pesetas), emisión 
1918, números 8.825 a 32, 8.838 a 49.

II acciones de 500 pesetas nominales 
(reducido a 150 pesetas), serie B, emi
sión 1920, números 10.586 a 90, 17 755 
a 60.

La Unión y  el Fénix Español
68 acciones de 20o pesetas nominales, 

em'sión 1881, números 26.464 y  5 
26.842 y 3, 27.216, 31.426 a 50, 34.630 
a 3, 35.790, 36.418, 36.428 y 9, 36 900; 
36.920 a 4, 38.398, 38 519, 38.675 a 80. 
38.959, 40.319, 40.621 a 4, 56.623-, 56.984 
a 6 57.086 y 7, 57.694 y  5, 57.726, 
57:813.
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Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante

424 acciones ¿e  1.900 reales de ve
llón, números 150, 1.417 y 8, 1.429. 
3.761, 5.142, 6.008, ?.006, 9.Q09; 9.059; 
9.642, 12.595, 12.964, 13.381 y 2, 15.545. 
15.728, 16.033, 16.092, 16.21Q, 16.348; 
16.762, 17.063, 21.768 a 71,* 48.205. 
48.506, 51.319 a 22, 51.599, 52.681. 
52.917; 53.189, 55.322 , 53.495, 53.598 y 
9, 57.365, 59.877 y 8, 60.137, 67.528; 
78.028, 78.755 y 6, 78.814, 78.904. 
78.945, 79.205, 79.388, 79.579, 79.936; 
79.962, 80.617, 82.830, 84.489, 84.526: 
84.883, 86058, 86.522, 86.948, 87.049i 
87.322, 88.165, 88.573, 89.076, 89.569; 
114.910 a 2, 117.236, 117.782, 121.037.
121.078 y 9, 121.134 y 5, 121.581 
121.940, 122.176, 124.277, 124.852.
125.239, 126.373 y 4, 125.405 a 9. 
125.447, 125.923, 126.850 a 2, 127.310. 
127.598 y 9, 128.216 a 8, 128.374, 
128.663, 129.446 y 7, 130.367; 131.252, 
132.579 y 80, 133.495, 133.630, 135.501, 
136.391 y 2. 137.890, 138.956, 139.048. 
139.421, 139.464, 139.680, 139,862;
141.360, 142.637, 148.584, 148.830 a 3. 
148.884 y 5, 149.132 y 3, 149.156 y 7. 
149.763 y 4, 149.925, 150.004, 150.055. 
150.104, 150.386, 150.510, 150.512,
150.671, 150-839, 150.929 y 30, 152.696. 
161.790, 165.735, 167.456, 167.490.
168.149, 168.330, 169.400, 169.634,
169.782 y 3, 170.281, 174.326, 178.910, 
180-433, 180-531, 180.846, 180.912,
181.205 y 6, 181.254, 181.528, 181.579, 
181.680 18}.862, *182.048, 182.064 y 5, 
182.074, 182,320.

182.607, 187.183 y 4, 203.202 a 5, 
206.086, 206 690, 207.228, 207.430,
209.579, 210.422, 210.502, 210-615,
212.398, 214.081, 215.237, 215.671 y 2, 
216.295, 216.349, 216.566 y 7 217.922, 
217 973, 218.104, 218.154, 218.179
218.944. 219.107, 220.007, 220- f97,
221 748 y 9, 222.023, 223.530, 223.698, 
224.852, 225.173, 225.223, 225.707,
226.365, 227.863, 227.898 y 9, 228.153 
y 4, 228.451, 229.164 al 7, 229.450 y 1, 
230 861, 231.861, 232.037 y 8, 236.404, 
237.715, 240-929 al 32, 240.987, 242.995, 
254 698, 255.911, 276.657, 276.999.
288.183, 290.126 al 35, 290.226 al 30, 
292.030, 293.261, 294.283, 294.869,
296.205 y 6, 297.012 y 3, 300:351, 
300.364 y 5, 301.724.

305.750, 307.096, 314.602 al 4,
314.814, 315.505. 315.741' al 4, 315.980, 
318 007, 318.680 318-681 324.178,
330.882, 331.417 al 9, 335.312, 340.929, 
350.606 al 13. 353 316, 354.571, 358.303, 
361.862, 364.334, 365.070, 365.419.
367 623. 369.189 al 92, 371.737, 373.546, 
373.927 al 30, 376.796, 379.900,
382.158 y 9, 387.614 y 5, 389.770 y  
1, 394.106 y 7, 401-879, 409.572 y 3. 
414 529 v 30, 425.404 y 5, 425.579, 
427.248, 427.572 y 3, 432.694, 437.056 
y 7, 439.719 al 22., 440.835, 467.914

al 23, 468.185 al 91, 470.401, 472.830, 
475.005, 477.436, 477.961 y 2, 478.112 
al 6, 481.209, 481.721 al 3, 483.557 al 
9, 483.814, 486.353, 487.571, 488.070 
al 3, 492.719 al 36, 496.725 al 31, 
25 obligaciones de 1.900 reales d e 
vellón, emisión 1860, números 679.744 
al 68.

17 obligaciones de 500 pesetas no
minales, serie I« emisión 1924, nú
meros 72.299 al 313, 117.948 y 9.
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España
200 acciones de 475 pesetas nomi

nales. emisión l926, números 55.531, 
55.753 al 5, 56.059, 56.621 al 8, 57.027 
y 8, 68.818 al 24, 69.098, 69.103 y 4, 
77.608, 79.190, 85.030, 85.746, 88.238, 
al 40, 88.706, 89.707, 91.404 y  5, 
91 457, 92.778, 92.903, 93.403, 94.033 
al 5, 94.370* 94.737 y 8 , 94.986,
95.307 al 9, 95.777 y 3, 95.910, 96.054,
96.088 y 9, 96.298, 96.387 y 9, 96.465, 
96.897 y 8, 103.579 al 81, 103.791,
103.795, 103.802, 104.035, 111.582,
136.276, 136.272 al 5, 199.134 al 42, 
207.752 y 3, 211.510, 218.925, 218.968, 
219.190, 219.548, 221,071 y 2, 222.831 
y 2, 222.905, 229.263 Y 4, 229.305,
251.753, 257.178, 265.573, 265.869,
266 557, '266.708, 266.883, 267.046 y 
7, 267.448, 267.471, 286.044, 286.059 
al 62, 305.744 al 6, 306.245, 309.110, 
314.705, 315.498 al 500, 315.749 al
50 316.802, 317.677 al 80, 327.103,
328.027, 330.285* 337j049¡, 35i5.641. 
364.781, 367.023 al 6, 370.569, 376.294 
al 7, 378.970 al 5, 379.476 y 7, 
379.858, 429.868 y 9, 435.189 al 93, 
435 237 al 42, 436.244 al 6, 440-848
y 9, 444.209, 451.141, 505.546 al 69.
Compañía Sevillana de F F . Minas

y Metalurgia, S, A.
10 acciones de 100 pesetas nomi

nales, emisión 1928* números 4.403 
ai 12.
Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zaragoza y de 

Orense a Vigo
2. títulos de una acción de 500 pe

setas nominales cada una, emisión 
1880, serie A  números 13.028 y 9.

5 títulos de 10 acciones de 500 
pesetas cada una, emisión 1880, nú
meros 22.469 al 73.
Compañía de los Ferrocarriles Vas

congados, 5. A.
1Q3 acciones de 500 pesetas, emi

sión 1907, números 31.832 al 77,
32.078 al 83, 32.149 al 58, 32.930 al 
44 32.952 al 9, 33.024 al 32, 33.040 
al 2, 33.052 al 6, 35.797. 
Minas de Irún y Lesaca y Ferroca

rriles de Bidaso a
4 acciones de 500 pesetas, emisión 

1901. números 2.017 al 20*

Ferrocarriles de Peñarroya y Puerto
llano

1 obligación de 500 pesetas al 6 
por 100, primera hipoteca, emisión 
1924, número 31.126.
Compañía de los Ferrocarriles An

daluces

300 acciones de 500 pesetas nomi
nales, emisión 1924, números 747,
1.683, 2.162, 2.392, 2.394, 2.756, al S, 
2.826, 3.323, 3.481, 3.487, 3.798, 4.611 
al 2, 7.326 y 7, 7.427 y 8, 7.607, 7.631, 
7.703, 7.771, 8.546, 8.572’ al 5, 8.754, 
9.111 al 4, 9.124, 10.276 y 7, 10-644 
al 8, 20.083 al 92, 20-306, 20.445 al 
9, 20.813, 20.837 al 40, 21.724 y 5, 
2|2.158, 22.860, 31.958, 31.951 al 3,
32.016, 32.175, 32.224, 32.496, 32.544,
32.599, 32.721 y 2, 32.953 y 4, 33.002, 
33.107 y 8, 33.529, 33.682 y 3, 33.791 
y 2, 33.811, 33.868 al 70, 34.095, 34.130,
34.260 al 4, 34.453, 34.972 y 3, 35.169 
y 70, 35,180 al 3, 35.186, 35.332 y 
3, 35.346, 35.431 y 2, 35.467, 35.507 
y 8, 35.543, 35.556, 35.656 y 7, 35.705, 
35.719 ai 24, 35.785 al 91, 35.799 y
800, 35.805, 35.814, 35.954, 36.158,
36.322 al 9, 36.586 y 7 36.698 al 700,
36.711 y 2 , 36.932 , 37.009 al 16, 37.Q95, 
37.179, 37.271, 37.534, 38.624, 38.654,
38.662 y 3-, 38-815 y 6, 38.999, 39.004, 
39.174 al 7, 40.311, 40.470 al 5, 40.643 
al 7, 41.151, 41.281 al 93, 41.337 al 
41, 41.485, 41.505 y 6, 41.570 al 3, 
54.999, 55.782, 65.706, 68.655, 68.667,
68.737, 68.882, 68.906, 68.909, 69.059,
69.089 y 90, 69.093 al 107, 69.164,
69.170, 69.225 y 6, 69.493, 69.509,
69.661, 69.710, 69.712 y 3, 69.733,
70.261 y 2, 70-501 y 2,-70.505, 72.142 
y 3, 72.195 al 205, 77.071 ai 7, 77.179 
y 80, 77.207, 77.274 al 7, 77.279 al 
88, 88.123.

Salto del Cortijo, S. A .
79 obligaciones hipotecarias de 500 

pesetas nominales, al 5 y medio* por 
100, emisión, 1928, números 1.845 al 
54, 3.303 al 19, 3.691 al 715, 6.129 
al 31, 9.143 al 59, 9.161 al 7.

99 obligaciones hipotecarias de 50Ó 
pesetas nominales, al 6 por 100, emi
sión 1930, números 10.401 al 30, 
10.432 al 500.

Unión Eléctrica Madrileña
25 acciones de 500 pesetas nomina

les, emisión 1930, númeitos 127.187 
al 211.

Compañía Anónima Mengemor
10 acciones especiales de 25 pesetas 

nominales, emisión 1935, números 
19.656 al 60, 28.237 al 41.

Saltos del Alberche
94 acciones de 500 peseta^ nomina

les, números 8.512 al 21, 16.052 al 
66, 55.571 al 95, .84.057 al 75, 54.175al 99. 
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Saltos del Duero, S. A.
54 bonos de 500 pesetas nominales, 

al 6,50 por 100, emisión 1932, números 
77.43-2 al 85.

50 bonos al portador, de 500 pese
tas nominales, al* 6 por 10 0 » emisión 
1935, números 47.964 al 48.013.
Compañía Minero Metalúrgica “Los 

Guindos*
92 acciones de 500 pesetas nominales, 

>misión 1920, números 19.276, 31.853. 
*3.355, 33.892 a 5, 34.13-2 a 56, 59.595 
a 9, 61.821 a 9, 77.3-93 a 6, 77.901 a 13, 
77.938 a 63, 79.183 a 5.
Compañía Española de Minas del Rif 

53 acciones de 50 pesetas nominales, 
jmisión 1928, números 31.779 3-1.834 
i 43, 35.521 a 5, 38.375 a 8,’ 41.331, 
16.342 a 4, 49.181 a 92, 64 991 a 2, 
$8.525, 112.520 y. 1 , 115.383 a 7, 115.403 
i 5, 117.967 a 70- 

272 acciones de 50 pesetas nomina
les, emisión 1935, números 610-334 a 
$3, 731.740 a 819, 737.355 a 429 
740.769 a 820, 740-82$ a 40-
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera

75 acciones de 500 pesetas nomina- 
es, emisión 1920, números 120.406 a 
>5, 120-534 a 58, 120-776 a 80, 120 806 
t 30-
Compañía Española de Petróleos, S. A.

10 acciones de 500 pesetas nomina- 
es, emisión 1935, núms. 104.638 a 47.

Unión Española de Explosivos
77 acciones de 100 pesetas nominales, 

tmisión 1904, números 13.199 a 219 
16.645, 87.954, 87.961 a 84, 146.620 
161.921 a 5, 161.936, 176.026 a 35 
.76.081 a 8. 186.337, 239.943, 247.602 
i 604.

20 acciones de 100 pesetas nomina- 
es, emisión 1922, números 251.309 y 
0, 268.130 a 3, 269.055, 271.142 a 54. 

104 acciones de 100 pesetas ,nomina- 
es, emisión 1926, números 382.194 a 7. 
•35.885 a 901, 435.954 y 5, 442.975 a 
, 469.681 a 4, 494.189, 502.495 a 515. 
'25.130, 572.68S, 572.696 y 7, 575 18S 
: 97, 577.898, 578.636 a 46, 584.138 y 9 
'87.623 a 45.
Sociedad General Azucarera de España

25 acciones ordinarias de 500 pesé
is nominales, emisión 19Q3, números 
2.274 y 5, 59.899 a 902, 60.050, 60.222, 
23.814 a 30-

13-2 bonos de interés preferente de 
00 pesetas nominales, emisión 1928. 
LÚmeros 700 a! 2, 922 a 7, 3.483 a 507.1 
4.802 y 3, 26.125 a 49, 27.284 a 94. i 
7.578 a 87, 31.797 n 806, 40.212 y 3, 
SS76 a 80, 77.305 a 12, 90-468 a 92.!

Sobrón y Soportilla, S. A.
27 acciones de 500 pesetas nominá

is, emisión 1920, números 1.200 a 26.

3 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales. al 6 por 100, emisión 1921, nú
meros 926 a 8.

“Ebro", Compañía de Azúcares y  
Alcoholes

Un resguardo provisional número 
153, de siete acciones de 500 pesetas 
nominales, números 82.204 a 10, emi
tido a favor de don Juan Monjardín 
Callejón el 23 de diciembre de 1935.

70 accipnes de 500 pesetas nomina
les, emisión 1929, números 1.624 y 5 
8.727 a 34, 8.757. a 88, 15.796 a 815. 
35.420 a 2, 40.597 a 601.
Sociedad Jareño, de Construcciones 

Metálicas
6 obligaciones hipotecarias de 500 

pesetas nominales al 6 por 100 , nú
meros 128 a 33-.

Sociedad Comercial de Hierros
75 acciones de 500 pesetas nomina

les, emisión 1930, números 9-018 a 92.
Sociedad Española de Construcción 

Naval
9 obligaciones de 500 pesetas nomi

nales al 6 por 100, emisión 1932, nú
meros 14.884 a 6, 14.890 a 5.

Talleres de Miravables Patencia e Ibai
zabal, S. A .—Emisión 1925

76 acciones de 500 pesetas nomina
les, números 11.423 a 98.

Editorial Saturnino Calleja, S . A.
100 acciones, serie B, de 500- pesetas 

nominales, emisión 1921, números 3.813 
a 3-912.
Editorial Elexpuru, Hermanos, S . A.

1 extracto de inscripción número 60 
de 35 acciones de 500 pesetas nom na
les, números 769 a 7S, 859 a 83, em ti- 
do a favor de doña' María Soledad 
Monjardín y Bayo, el 10 de septiem
bre de 1929.

Constructora Calpense, S. A.
178 títulos de una acción de 500 pe

setas cada una, emisión 1922, números 
981 a 1.14*8, 1.275 a 80, 3.369 a 72.

48 títulos de una acción de 500 pese
tas nominales, emisión 1932, números 
3.943 a 90-

Los Remedios, S. A.
25 obligaciones hipotecarias de 500 

pesetas nominales, al 6,5 por 100, emi
sión 1928, números 13.806 a 30.

Banco Central Mexicano, S. A .
160 acciones, sfcrie A, emisión 1903. 

números 13.897 a 9, 105.250 a 2, 147.982 
a 4, 147.991 y 2, 152 379 y 80, 162.606- 
y 7, 172.793, 179.809, 180.891, 188.669 
y 70 193.560 a 611, 213 438 a 47 
213,451 a 528.

2 títulos, de 10 acciones, ¿serie A. 
emisión 1903, números 4.400 y 1.

2 títulos de 25 acciónes> serie A,

emisión 1903, números 1.791, 1-811.
Dado en Madrid a 17 de octubre de 

1940.—El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio Dago y Sainz.

80-A J
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

BARCELONA

24 relación de títulos recuperados 
Don Juan Ríos Sarmiento,’ Juez gu

bernativo de Barcelona.
Hago saber: Que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25 , apar
tado B, de la Instrucción de 7 de agos
to de 1939, se anuncia por esta sola 
vez la siguiente relación de títulos, ad
virtiéndose que quienes en el plazo de 
un mes presenten la correspondiente 
reivindicación tendrán que satisfacer 
en el momento de la recepción de 
aquéllos un 2 por 100 de su valor én 
papel de pagos al Estado, y los que 
lo soliciten fuera de dicho plazo ha
brán de justificar a satisfacción del 
Juzgado la causa de la demora y abo
narán una tasa del tres por ciento en 
vez del dos, de conformidad con el 
Decreto de 3 de mayo último.

La posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cualquiera de 
los medios establecidos en la letra k 
del artículo 4.0 de dicha Instrucción, 
ampliada a este efecto (por la O. M. de 
21 de agosto de 1939.

Los títulos de referencia son:
Industrias Minguell, S. A.

Serie C
1 al 100, 175 al 200, 202 al 25.
206 al 345.

Compañía Española de Colonización, 
Sociedad Anónima

Serie A
217 al 26.

Serie B
1 1 .S43 al 58.

Serie C
329 al 32 , 5.129 al 74, 9.631 al 35 .

Serie D
183 ni 200, 1.041 al 80, 1.721 y 22.
2.026 al 47, 2.225, 2.360 V 6 1 .
2 .370ry 7L £-535 *1 47) 8.689 al 94. 

Aceros 5. Martin, S. A. 
Acciones, serie 3 .a

2.541 al 44.
«Ars», S . A., Barña 

Acciones, serie A
1.301 al 50, 1.501 al 600, 2.069 al *68.

Manufacturas Piel, S. A.
Acciones

1 .953 ni 2 .012.
Casa Werner 

Acciimes-, emisión 1924
497 al 500, 641 al 55, 661 al 70*
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681  al 700, 801 al 900, 1.101 al 200, 
1.403, M 54 al *-783 al 92* 

Emisión 1929 
2.127, 2.243 al 57, 2.263.

Fomento Urbano, S. A ., 
Acciones

1 al 327,:
Penns, 5 . A., Lámparas Eléctricas 

Acciones
1 al 28, 51 al 68, 73 al 75.
93 al ioo..

Colonizadora de la Guinea Continental 
Acciones

7.101 al 20, 7.354 al 500, 8.501 al 50. 
8.556 al 70.

Títulos de 5 acciones 
35.476 al 500, 12.801 al 900.

José Creus Selva, S . A, 
Acciones, emisión 1927 

1 al 300.
Emisión 3935 

301 al 410. (
Acciones Crédito Español, S. A, 

i .a serie, A
352.

i . a serie, B 
Títulos de 5 acciones

1.632, 2.834 y 35, 2.908 al 12.
2.156 al 60, 8.166 al 75, 8.536 al 60. 
2.915.
3.571 *1 75-

Barcinógrafo, S . A.;
Acciones, serie A

72 al 74.
Acciones, serie B  

13 y 14, 115, 205 al 12.
Títulos de ,10 acciones 

441 al 70, 1.031 al 40, 1.691 al 700. 
Panodrom Barcelona, S. A., 

Acciones
774 al 843, a nombre de don Juan 

Xirbán Torren t.
894 al 943, a nombre de don Blas 

Becerra.
1.251 al 83, a nombre de don N ard

ió Campsi.
1.658 al 64, a nombre de don Jaime 

Pulgar ñau.

Curtidos A. Iglesias, £. A,. 
Acciones 

527 al 650, 652 al 707, 718.
723. 729 al 776, 770 al 847»;
1.040 al 5<>, 1.662*, 1.671. 
i-753> I-79° al 2.074, 2.076 al 87. 
2.088, 2.096 al 572, 2.576 al 712. 
2.904 al 3.050.

Compañía Española de Turism o, S . A . 
Acciones

3.005 y 6,.

Editorial Labor, S. A. 
Acciones

II.20I y 2,
Industrial Tricolanera, S. A. 

Acciones 
351 al 400, 971 al i.oóo.:

Instituto Farmacológico Serono, 5 . A . 
Acciones 

441 al 50, 511 al 40, 551 y 52.
571 al 90, 781 al 800, 2.231 al 400. 
Industrias de Extracción, S . A .

Acciones nominativas 
19 al 36, a nombre de don Ramón 

Picart Felip.

Editorial Muntañola, S, A . 
Acciones

67 Y 68, 331 y 32, 501 al 10.
521 al 25, 527 al 29, 531 al 33.
606 al 25, 729 al 35, 739 al 850.

La Papelera Olotina, S. A . 
Acciones nominales 

i‘75 al 84, a nombre de don José 
Isern y Roig.

341 al 44, a nombre de don Agustín 
Mestre Cros.

468 al 503, a nombre dd mismo.
400 al 4, a nombre de doña Carmen 

Echebarne Endarls.
436 al 40, a nombre de don José M. 

Comas de Argemi Carreras.
La Mutua Ibérica, S. A. 

Acciones, i .a serie 
81, 92 al i3o, 121 al 36.
139 y 40*
■Productos Químicos «Imperator 

S. A.
Acciones serie A

793195.

Compañía Española de Seguros 
Allende 

Acciones nominales
I.351 al 317, 1.421 al 500, 1.751 al 

7, 1.7S7 al 8oo, a  nombre de don Ja-
vier Fla-quer Jubany.

Acciones Juan Roca, S. A,
Serie A

649 al 60. '

S. A, Fluvia Textil 
Acciones 

1 al 140, 291 al 300.
La Sanitaria 

Acciones 
550 al 52, 571 al 77.

Compañía de las Marismas del Gua- 
dalquivír

Accciones preferentes, emisión 1929 
55.817 al 24, 60.911 al 34 .

Emisión 1927 
4.656 al 2a, 4.705 al ,

C. Moreu Reynals, S . A, 
Acciones

94 al 320.
Títulos de 3o acciones

172 al 188.
631 al 800.

Muñecas «Torrente, S. A.
Acciones

61 ál 70.
La Auxiliar Tarrásense, 5 . A . 

Acciones

30, 387, a favor de don Santiago Al- 
cover Noguer.

31, 188, a favor de doña María Te
resa Alcover Noguer.
Fomento de la Prensa Tradicionálisia 

Acciones serie A 
253, 286, 1.024 al 26.
3.042 al 47, 3.049 al 62, 1.189 al 91.
3.201 y 2, 3.388 y 89, 1.509 al 18.

Acciones serie B  
64 al 133, 187 al 250.

Beristain, 5 . A*
Acciones 

573 al 75» y  32> I*29°»
Artes Gráficas, S . A., Sucn HenrtdH 

y Compañía

Acciones preferentes 
1.140, 1.477 y 78.

Acciones ordinarias
2.276.

Asociación 'Liquidadora Maristany, 5 . A . Particip. Liquidación 
Serie C

2.424 al 35.
Compañía Nacional de Lavado y Plan

chado, S . A,
Acciones serie A 

114 a l 63.
'Energía Solar de España, S. A8.

Acciones 
607, 883 al 85.

Criaderos Metalíferos de UHdemolins 
Acciones 

19 y  20, 53 al 300.

Industria Metalgráfica, £. Ar, 
Acciones 

424 al 60, 614 al 717.

Casa Arias, S. A.
Acciones serie A 

71 al 120.
Serie B

541 al 50.
Anónima Borrás 

Acciones



Anexo único.— Núm. 24 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 3

Acciones
2 .a serie,  1 .a emisión

. 1.672.
Asociación de P ropietarios  e I n d us

triales de las B a rr iad a s  de F a rg a s ,  
M ulassa  y s u s  C o n tornos

B o n os serie  A  p referentes

197 y  98» a nombre de don Agustín 
M ariné  Molíns.
Is la  M a y o r  del G u a d a lq u iv ir ,  S ,  A,. 

Acciones  serie  B  
2 .25 1  al 300, 3.306 al 8, 4.841 y  42. 

Títulos  de  5 acciones

5-831-
7 .323  al 27.

Is la s  del G u a d a lq u iv ir ,  S .  A. 

Acciones pre feren tes  
4.802 al 6, 5.991 al 6.000, 8.261 al 70. 
8 .5 1 1  al 15 ,  9.663 al 67, 21.351 al 70. 
10 .4 19  al 23, 10.455 al 59, 10 .751  

al 60.
12 . 1 3 4  al 3S, 13.404 a l ' 12 ,  13 .524  

al 28.
13 .624 al 29, 13 .630 a4 33, 14.023

al 33-
¡ 4*429 al 50, 14 .551  al 78, 16.344

al 79.
16.380 al 83, 16 .5 14  al 38, 29 . 15 1

al 61 .
29.167  al 76, 34.604 al 13, 38.229

al 68.
C édu la s  de fu n d a d o r

7.201 al 10, 1 2 . 1 5 1  al 62, 12 .16 5
al 72.

1 2 . 1 7 3 /a l  87, 2 9 .2 1 1  al 19,  62.658
y 59 -

66.491 al 95, 69.142 al 6 1 ,  72 .187
il 90.

72.201 al 5, 7 2 .5 15 '  al ‘ 39, 76.952 
al 60.

86.556, 106.400 al 2, 107.037 al 4 1 .  
1 1 3 .9 1 0  al 14, 124.653 al 57, 135.348  

il 57-
139 .9 15  al 24, 139.930 al 34, 1 8 5 . 1 10 .  

Unión In d u str ia l  A lg o do n era ,  5 . A.
 Acciones ord inarias  

13.676 al 4 .3 15 .  ^
Acciones pre ferentes  

5.242 al 5 1 ,  6.304 ál 83.

Fábrica de Artículos de M ater ia l  A is
lante , S .  A .

Acciones em is ión  1921 
12 1  al 50, 33 1  al 400, 1 .05 1  al 100. 

E m is ió n  1925
1.201 al 3 17 .

A u tó d ro m o  N a c io n a l, S .  A.  
Acciones

1.090 al 129.

Acciones E reb u s ,  S ,  A . $  
E m is ió n  1922

1 al 1 0 0 .

E m is ió n  1926 
1 16  al 19, 140 al 89, 200 al 239.
245 al 50.

E m is ió n  1931  

251 al 70, 279 al 308, 3 10 .
35 1 al 393 «I 400-

E m is ió n  1934 

401 al 75 : .
S ,  A.  «G r im o l »

Acciones n o m in a t iv a s

655 754) I *9Si, 1.986 al 95, 2.182
al 200, 2.399 al 468) a favor  de don 
Barto lom é T r ía s  Com as.

S .  A. S a b a d e l l  y H e n r y  

Acciones,  1 .a serie

1 -525 al 74-
2 .a serie

3 -323 a ' 75- '
3 . a serie

8.751  al 910.
F o m e n to  del  A u to m o vil ism o  

Accion es serie A 
24 al 27. 

S o ciedad  F r a n c o  H isp a n o  A m er ica n a  
para la Construcción de P iano s  y A r

m o n iu m s,  S .  A.
Acciones serie  3 . a

2 -I 5 I -

E sta p e ,  S .  A .,  C anut y G racia ,  R e
unidas  

Acciones  
1 1  al 85, 326 al 38, 520 al 29.
849 al 1.204, 1 .207 al 19, 1 .222 al 74. 
1 .276 al 79, 1 .300 y i , 1 .304 al 20. 

N u ev a s  M a n u fa c tu ra s  M etá l ica s , S .  A . 
Acciones

1 .30 1  al 450.
Masllorens H e rm a n o s ,  S .  A.  

Acciones
64 al 128.

Títulos de  5 acciones  
1 5 1  al 54, 268 al 300.
15 1  al 70, 736 al 900.

Títulos de 10 acciones  
338 al 60.
1 .27 1  al 500.

Títulos de 25 acciones

381 al 90.
2.001 a ^  250.

L a  H isp a n o  Ig u a la d in a ,  5 . A.  
Acciones, em is ión  1921

26 al 50, 71 al 80, 142 al 80.
181  al 200, 25 1 ,  266 al 300.

E m is ió n  1922
491 al 500.

E m is ió n  1923 

552 al 76, 596 al 600, 6 1 1  al 15 .
631  al 43 , 647 al 53,  7 1 1  a l  14..
7 3 1  al 6o, 802 al 1 1 ,  858 al 86.

E m is ió n  1924 
1 .025 al 3 1 ,  1 . 19 5  al 205, 1.246 al 56. 
1 .34 3  al 90, 1 .4 15 ,  1 .421  al 35. 
1.464 al 74.
C o m p a ñ ía  A n ó n im a  In m o b i l ia r ia  

Acciones
1 al 260.

P e sq u e r ía s  de Cata luña,  5 . A. 
Acciones  

201 al 300, 64j  al 840.
S o c ied a d  Ibér ica  de los Aparatos M a-  

g o n d e a u x  
Acciones

874 al 97.
L lo y d  B a rce lo n és  de S e g u r o s  M a r í

t imos
 Acc ion es  n o m in a t iv a s  

820 al 23, 1 .230  al 35, 1.283.
1 . 3 16  al 20, a favor  de don M iguel 

y  Gabrie l  L lu ch  y A n fruns .
L ab o ra to r io s  F h e r ,  S .  A. 

Acciones

3 1 Y 32 i 36» 4 1 al 58- 
64 al 74, 98.

Acciones E sp ec ia l ,  serie  A
1 1 2  al 14, 1 1 7  al 20.

L in o le u m  N acion al  
Acciones

i r .5 59  al 83, 12.86^ al 77; 5.921 al
70

M a n u fa ctu ra s  Vilaro  y L lo b et ,  5 . A.  
A cciones n o m in at ivas ,  serie  C  

2.023 al 53, a nombre de doña L u i 
sa Moreno M arín .

Construccion es  A m p u rd a n e s a s ,  S t  A.

 Accion es  

' 308 al 67, ¡«587 al 636.
M a n u fa c tu ra s  Alte,  de Artes  

Acciones
1 al 34.

C o nstruccion es  M etálicas del L lo b r e
gat

A cciones pre ferentes  

253 al 300.

In d u str ia  C erá m ica  E sp a ñ o la ,  S .  A.  
Acciones

346 al 95.

P u blicac ion es  y E d ic io n es  Spes ,  S .  A .  
A ccio n es  pre feren tes  

421 al 29, 540 y  4 1 ,  556.
580 y  8 1 ,  3S4, 389 y  90, 592 y  93.
595 al 603, 605, 7 14  al 19.
720. 732 > 74°  49-
754> 756 .v 57 ’ 79 *̂
802, 804. 871.
875, . ! ' .20 1  al 12, 1 . 2 14  al 7 1 .
1.429.

A cciones de f u n d a d o r  
104 al 1 1 5 ,  2p9 al 306.;
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Compañía Editorial de Publicaciones 
Españolas 
Acciones 

376 al 78, 428 al 32, 572 y  73.

Compañía Fonográfica Hispano-Ame- 
ricana, S . A.

Acciones 
2.&¡6> 2.891 al 95, 2..899 J  9°°- 
3.825, 4.051 al 75, 4.895 al 900.
5 .15 1 al 75, 5.496 al 500, 8.931 al 36. 
9.008 al 17, 9.128 y 29.

De 5 acciones
73i al 33, 1.342, 1.344.
6 .15 1 al 63, 9.206 al 10, 9.216 al 20. 
1.348 al 50, 1.361, 1.932-al 34. 
9.236 al 50, 9.301 al 5, 12.156 al 70. 
8.424, 8.528.
27.616 al 20, 28.136 al 40.

De 10 acciones
7-732*
22.311 al 20.

Unión Textil Exportadora, 5 . A ..
Acciones nominativas 

316  al 23, a nombre do P. Camp- 
many.

738 al 50, a nombre de Sucesores 
de Garríga Hermanos.

949 al 80, a nombre de Humet y 
Garriga.

Cubiertas y Tejados, 5 . A . 
Acciones

1.370 al 404.

Fomento de la Vivienda Popular, So
ciedad Anónima 

Acciones ordinarias 
901 al 1.000.

Hilaturas Soler, S. Ai, 
Acciones

536 al 43.

Campfaso, S. A, Hipódromos y Ur
banizaciones 

Acciones 
434 al 66, 1.241 al 300.

Gran Sastrería Layetana la del R e
loj, S. A.
Acciones 

154 al 66, 99 y 100.
Industria Nacional Metalúrgica, S . A. 

Fábrica de Autos Ricart España 
Acciones 

3.700 al 75, 3.870,, 4.444 al 546.
5.371 al 412, 5.415 al" 40, .5.441, 

6.376 al 92.
6.444, 6.446'al 75, 6.501 al 58.
6.612 al 3 1, 6.839 al 83, 6.884 al 

983 6.984 al 7.000. v
Sociedad Editorial de España 

I Acciones ordinarias 
1.308 al 22, 3.403 al 17, a nombre 

de don Pablo Bosch y B arra !

Sociedad Coral «Siempreviva la L lan
terna»

Acciones
222 al 30, a nombre de Pedro Ribas. 

S . E. de Cinematografía Moral e 
Instructiva 

Acciones 
21 y 22, 25 y 26, 29.
3 1 » 33» 35- 

. 38 y  39-
«Posmol», S. Ay 

Acciones
416 y  17, .1.187 al/90, 1.274 al 79. 
J-339 5°> 1-408 y  9.

Playas de Cataluña, S. A . 
Acciones serie B

< 281.
S. A. Prieto 

Acciones
971 al 75, a nombre de don Juan 

Marimón Carbónel!
Representación de Automóviles, S. A. 

Acciones serie B  
55 L 553 al 600.

Acciones serie C |
1.413 al 16. >
S. A. Motores Ricart y Pérez 

Acciones
392 al 400.

Rivera Bernard y Cía., S . en C. 
Serie A

468 al 77.
Sobrinos de Juan Balllo, S. A. 

Acciones
406 al 600, a pombre de doña Do

lores Batllo y B o fil!
807 al 1.000, a nombre de doña M. 

Inmaculada Batllo y B ofil!
Recaudación de Tributos, S. A .

Acciones 
7o, 146 al 200, 251 a] 81.
33 1 al 50.

Relojes, Fornituras y Herramientas, 
Sociedad Anónima 

Acciones
176 al 184.

Residuos Vínicos, S. A. 
Acciones

1.6 11 al 14.
Sada. S. A. de Alimentación 

Parte beneficiaría
438-
Cía. General de Publicidad, S. A. 

Acciones
•731 al 827, 828 al 926, 929 al 1.029.

1.030 al 129.
Barcelonesa de .V avegación, 5 . A. 

Acciones nominativas 
571 al 601, a nombre de don Juan 

José Ferrer Vidal GüeJ!

602 al 607, a  nombre de don Juan 
Antonio Güell y López.

621 al 670, a nombre de don Juan 
Antonio Güell y López.

•1.956 al 2.023, a nombre de doña 
Rosa Ricart, viuda de Villavechia» 

3.399 y 400, a nombre de doña Ro
sa Ricart, viuda de Villavechia.

2.835 42» a nombre de don Lau
reano de Larramendi.

2.843 al 47, a nombre de don José 
Núñez.

3.651 al 700, a nombre dé don Juan 
Bautista Viza Cabal!

De 10 acciones
1.574 6°°-
15.731 al 6.000.
Naviera Hispano Oriental, 5 . A. 

Acciones
141 a l 90, a nombre de don Caye

tano Alegre.
Cía. Cartagena de Navegación, S . A. 

Acciones
2.035 al 39, 3 .114  al 23, 3.157 y 58. 
3.787 al 94.

Autoaccesorios- Harry Walker, S. A. 
Acciones preferentes 

351 al 70.
Compañía Automóviles S. Justo Des- 

vern. Esplugas 
Acciones

I.100, 1 .15 1 al 78.
Compañía General de Coches y Au

tomóviles, S. A.
Acciones serie B 

958, 964 al 67, 969.
988,997  y 98» T-24g y 49-

Hotel Ritz de Barcelona, S. A.  
Acciones

II.001 al *5.

Hotel Real de Santander 
Acciones

3-394 Y 95-
Hotel Príncipe de Asturias, S. A . 

Acciones
4.779 al 88.

Hoteles Unidos, S. A.
Acciones

44 al 507, 4.217, 4.642 al 50.
4.863 al 7 1.

Cédulas de fundador 
288 al 359.

Caja Central de Crédito, S. A. 
Acciones 

13 1 al 75» 276 al 300, 351 al 75. 
Sociedad Catalana de Seguros contra 

Incendios 
Acciones

6.361 al 469»
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Crédito Agrícola Catalán 
Acciones serie B  

Títulos de 55 acciones 
' & L  310 y n ,  421 y  22.

4 3 T 33> 546 al 55, t. toi al ib.
'Crédito Nacional. Sociedad Seguros  

Generales  
Acciones

-9 9  a l* 33 7 » 9 4 1 al 7 °.
Catalana de Previs ión, S. A . 

A ccio n e s

1 al 30, a fa v o r do don  A n to n io  M a -  
tabosch B a so ls.

91 al 120, a fa\o r de doña Angela 
Porla-bella Pons.

CompañíaV asco Valenciana de N a
vegación !

E xtracto de inscripción de acciones 
1.985 al 99, 3.051 al 53, 1.375 al 34, 

,a favor de don Rafael Gay y de M on
te 1 l-a.

r.Sí>¿, a la \o r de don F élix  G on
zález.

^55 -Y 31- i.Snf), a favor de don 
isidro Sala.
Cía. del Grafófono C o lu m b io , S. A. E . 

Acciones serie B 

27 ] 1̂ 35o- 
Compañía General de Créditos, D e

pósitos y Fomento  
Ac c i ones

4.695 al 757.

La Sedera Reusense Antonio Pascual, 
Sociedad A nónim a  

Acciones
35b al 72, 6< 13 al 705, 904 al 11.
Compañía H i s p a n o  Británica de Pe

tróleos, S. A.
Acciones  

j  76.001 al loo.

Aurora del Pir ineo, S. A. 
Acciones

257 al fie, 1.016 al 25, 1.599 *d 5-5 l 1- 
'r itulos de 1.0 acciones 

2,9b.' al 73, 2.9S0 al 92, 2.991 a l
3.012. '

5.761 al SSü, 5.941 al 6.070, 6.o8r
al 270.

2.892 al 94.
5.061 al 90.

Títulos de 50 acciones

3-455 y  5 6 - 
iT.601 al 700.

V ila r n a u . S. A  .
A cciones

1. al 2 5 1

U nió n Vidriera de España  
Acciones

¿.coi al 3Q?, 6.152 al 6o, 6.331 ¿1 38. 
¿¿604 al 29.

Trefi lería s D etouche 
Acciones serie A 

487 al 5 t i .
Serie B

2.293 al 302.

Productos y Sum in is tros, S, A. 
Acciones

5 0 5 ' a l  32, a nombre ríe don Jorge* 
Hollst-ein.

728 al 57, a- nombre de don Cándido 
Bayes Cooch.

Productos Standard, S. A.
Bonos

21 a l ' 80.

S. A. Ballarín  
Acciones preferentes 

t al 12S, 129 y 30, 310 al 14.
320, 371 al 408, 464 al 83.
565 '«1 59 » 5&> al 9 (b

A cdones ordinarias  
Resguardo de jo ae< iones 

56 ^  5 7 -
Barcelonaa Auto, S. .4 .

Acciones
3 0 ;.’ v 9 5 . a f a v o r  do don-  Carlos 

Carnps.

Sindicato Agrícola y Caja R u r a l  de 
Palausolitar y Plegamans 

Acciones
F> al 5n - a nombro de don Antonio 

C-et'dá Jom et.
Sociedad Anónima Construcciones  

Preckler
2.251.

Sociedad Pozos A r tesianos 

 Acciones
32 a1 35, 237- 7 7 * al &>• 
i.o í4  al t£.

Unión Agrícola  

Acciones
34 ;íl 5 S -

Sociedad Anónima Almidonera E s
pañola 

Acciones

*75  al 179*
Sindicato Agrícola Comarcal del Am

purdán
Títulos de coopropietario  

272 aj 78, 1.446 al 48, 2.180, a fa
vor de V iud a GirOnella de V ila m a n i- 
$ele. ’

Sociedad General de Automóviles,
'S. A .

Ac cio n es  

11 al' 46c», 381 3! 555, 561 al 600. 
Productos Cítricos, S. A. 

Acciones segunda serie  
161 al 2 Jo>

Sociedad Anónima Cómico  
A cciones

?b i. al 97, 31 3  al 3 7 - 345  *1 .v- 
563 al 44.8, 77* al 90, 798 al 837.
Sociedad de Carreras de Caballos,

S  A .
A c cion e s

loh, a favor1 de don Joaquín de Sa
las y de Brugueva.

180, a favor de don Manuel Sanlléhy 
.y Girón a.

Construcciones y  F. C., S. A , 
A cciones privilegiadas  

26 al 200, 426 al 50, 47S al 97.
576 al 600.

La M an u fa c tu ra  d e  A lg o d ón , S.A .
Acciones  1 a serie 

T.62! al 31-, T.824, 2.335 al 37.
2.444, 2.596 al 99, 2.()o(> al 15, a fa

vo:- de doña Francisca Pons y Horta. 
2A serie

5.527 al 41, 1.275 a! 77, a favor de 
doña Francisca Pons y H urta. 

Acabados de Panas, S. A . 
Acciones  serie A 

80, a favor de don José M, Tftareta 
f*u querella.

Serie B
<Sn, a favo?- de Blanqueo, T in te s  y  

Aprestos, S. A.
Serie. C

80, a favor de don Manuel P ujolar 
Fá bregas.

Aceites Bau, S. A.
Acciones  

T ilu lo s  de 10 acciones 
1 al 200.

«La F ra t e rn a l, S. ,4 .». Compañía  de 
Seguros Sociales 

Acciones
jo? a1 110.

Bordadas M allor ca, S. A . 
Acciones de fundador  

23 al 27.
M ovitas-Bori, S. A.

 Acciones serie A 
8óo al 71, 1.099, r ' TI 7 al 24- 
1.204 a l 13.

Compañía  de la Nueva Plaza de Tov&s 
de Barcelona, S . A.

Acciones  
391 y  92, 2. ?33 al 56, 2.228.

S o cied a d  Espa ñola  de  O v idos y P in* 
turas 

Acciones

4.758 al 6r.
Patentes Martines: Feduchy, S .  A .  

Acciones
t.4 4 7 a l so.



P á g i n a 8 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 e n e r o 1941

Patria, S . A. de Reaseguros y Segu
ros generales/

Acciones nominales 
Títulos de 5 acciones

i $  al 40, 601 al 5, a favor do don 
Camilo Juliá Vilasendra.

Títulos de 10 acciones 
61 r al 20, 621 al 30, a favor de don 

Camilo Ju liá  Vilasendra.
Parques y Edificaciones, 5 . ’A. 

Acciones serie A
1.602.
Pastas Alimenticias Garriga, 5 . A .

Acciones serie C 
824 al 55.

Real Compañía de Canalización y R ie
gos del Ebro 

Acciones serie A "
v 37, 773 al 80, 2.880.

2.885.'
Títulos de 5 acciones .

0.666 al 7°*

Sociedad Anónima Comercial 
Acciones preferentes 

•*•$58 y 59, 3-«36, 3-i57-
Ca minos de Hierros, Saltos y Minas 

de Cataluña 
Acciones serie A 

597 al 618.

Altos Hornos y Herrería de Nuestra 
Señora del Carmen, S. A. 

Acciones 
157, 179 al 86, 251 al 58.

Títulos de 10 acciones ^
2.501 al 3.000, 3 .15 1 al 220, 3 .3 11 

al 50.
.3.551 al 830, 3.851 al 950..

Standard Eléctrica, S. A. 
Acciones preferentes 

3.691 al 700.

Sanatorio del Tibidabo, S , A. 
Acciones serie B  

296 al 300, 1.333 al 42i 1*353 al 72- 

‘Material y Obras, S . A. 
Acciones

í . ioi al 600.
Acciones de fundación

573 93* 598 al 706, 788 al 850.
901 al 1.000.

Maquinaria Textil Circular, 5 . A, 
Acciones serie A 

qr al 110 , 219 al 22.
Mutua ele Propietarios para la Extrac

ción de Letrinas, S. A.
Acdones serie A,

(Vio al 25, 2.450 al 59, 2.9 11 al 15.

Mutua Regional de Cataluña 
Acciones

3,060 al 62, a favor del Reverendo 
José Gros Raquer, Presbítero.

4.417 al 20, a favor de don Adolfo 
Acibes González.

Sociedad Anónima Monegal 
Acciones serie B  

Títulos de 5 acciones
2.992.
8.956 al 60, a favor de don Esteban 

de la Riva Galobart.
Parks, S. A,

Acciones ordinarias .
1.021 al 23, 1.026 y 27, 1.050 al 59. 
1.070, 1.704 al 38, 2.251 al 53.
3.820, 3.925 al 61, 3.981 al 4.Q00.

Acciones de fundador 
1.578 al 80, 1.610 al 1 1 ,  1.6 13. 

Manufacturas Jeán, S . A . 
Acciones serie D 

1 al 30, 41 al 90, 216 al 35.
Riegos del Canal de la Obra, 5 . A.

Acciones ordinarias 
1.702, 1.707 al 13, 1.7 16  al 19. 
Sociedad Anónima Motores HUI 

Acciones 
61 al 76, 108 al 1 1 , .  163 al 68.
221 al 24.

Sociedad Anónima de las Minas de 
San Julián de Llort 

Acciones
218 al 67, 400 al 99, 654 al 73.
677 al 713, 731 al 50, 1.328 al 67. 
1.902 al 2.001, 2.199 al 200, 2.601 

al 733-
2.998 al 3.000, 3.255 al 354, 3.371 

al 74.
3.501 al 600, 3.927 al 43, 3.999, al 

4.000.
4.161 al 80, 4.600 al. 732, 4.866 al 

5.000,
5 . A. Aéreo Velox 
Acciones serie A

54, 69.
Compañía Minera Hispano Africana 

Acciones
323 al 25, 984 y  85, 6.061 Wl 63, 

7.428.;
Compañía Anónima Sociedad Minera 

San Luis  
Acciones preferentes 

3.701 al 50,
Industrias Minera, Fabril y Construc

ciones, S. A.
Acciones

1 ,
Unión Minera, S. A.

Acciones
í .8 i i  al 70, 1.959 al 68, 2.252 al 81. 
2.479 al 82»;

El Faro Industrial 
Acciones serie A

15, 71 y 72.
Serie C de 10 acciones 

13 .5 11 al 610, 19.861 al 900.
Serie B  de 5 acciones 

2.416 al 45.
Títulos provisionales 

Acciones serie A 
1.425 al 28, 1.440 al 43.

Serie B de 5 acciones
34o-
696 al 700.

Serie C de 10 acciones
5*7*
2.361 al 70.

Serie D de 20 acciones
936.
7.701 al 20.

- Compañía Minera Española, S. A< 
Acciones

10.138. al 54, 10.174 y 75, 10.226
al 45- 

10.250.
S. A. Hullera Catalana Leonesa 

Acciones serie A 
- 4.166 al 98, 4.662 al 94.

Acciones serie B  
2.592 al 6 11, 2.632 al\40, 2.531 al 

645-
3.647 al 62, 3.664 al 700, 4 .171 al 90. 
4.421 al‘ 50, 4.484 al 92.
Compañía Explotadora de la Mina 

Previsión de Meqúinenza 
Acciones 

1 al 35, 93 al 100.
Especiales

61 al 80.
Compañía Anónima Minera de Otero 

de Herreros 
Acciones 

2.280 al 457, 11.766 al 800.

La Fortuna, Sociedad Minera de Bar- 
lona

Acciones serie 2.a 
Títulos de 5 acciones

1.124.
9.616 al 20, a favor de don Domin

go Taberner y Primo.

La Minera Catalana, 5 . A* 
Acciones serie A 

253 al 58.
Títulos de 5 acciones 

1.441 al 50.
De 10 acciones 

3.921 al 30.
Industrias Químicas, S . A» 

Acciones serie B  
10 1 al 20a.;
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Industria Química Nacional, S. A.
Acciones 

8.593. *' 1
Ibérica de Industrias Químicas, S. A. 

Acciones 
160 al 171, 251 al 62.
Compañía Anónima de Productos 

Químicos 
Acciones serie A 

3 16 7  17.
Serie B de 5 acciones 

1.641 al 5°*
Clefmente Verdaguer, S. A¿
1 Accioñes serie A 

711 al 270.
Unión Librera de Editores, S. A.

Acciones ordinarias 
1.535 al 84, 2.092 al 96, 2.609 al 18.

Acciones preferentes %
2.167, 2.675, 2.941.
3.501 al 700, 3.801 al 900, 4.001 

al 35o*
4.451 al 800, 4.890.

Frigoríficos e Hielo, S, A. 
Acciones serie B 

505 al 34, 751 al 60.
Cámaras Frigoríficas Barcelonesas, 

S . A .
Acciones nominativas 

231 al 40, 460 al 62, a favor de don 
Ramón Fernández Llop.

Forestal del Pallars, S. A. 
Acciones

503 al 25.
S. A. Cooperativa del Ter 

Acciones nominativas 
Serie A

'887, a favor de Gertrudis Roca Ga- 
rriga.

Serie B
3*633 al 38, a favor de Gertrudis 

Roca Garriga.
Compañía Nacional de Abastecimientos, 

 S. A.
Acciones serie A 

485 al 99.
Cédulas de fundador nominativas 
969 al 98, a favor de don Fernando 

Escalas.
1.145 al 94» a favor de don Julián 

;Miralles.
3.023, a favor del mismo.
Calderería y Construcciones Solé,

S. A.
Acciones ampliadas, serie A 

926 al 30.
Acciones ampliadas, serie B 

205 al 17, 490, 496.
Soi y 2a

Construcciones y Reparaciones 
Acciones

156 al 69.
De 10 acciones 

571 al 80, ,591 al 600.
Unión Veraniega en Camprodón 

Acciones nominativas 
84 y 85, a favor de don José yila. 

Jar amago Valadia, S. A . 
Acciones 

1 al 6, 118 al 20, 202 y 3.
238 y 39) 591 ‘al 99) 601 aI 5* 

Compañía Barcelonesa de Comercian
tes Mayoristas de Huevos, Volatería 

y Caza 
Acciones nominativas 

162 al 77, a favor de don Ramón 
Fernández Llop.
Sociedad Anónima Fundición'Artísti

ca Masriera y Campins 
Accioíles preferentes 

1.149 al 58.
Contadores Taxtmetros, S. A. 

Acciones
31 al 8.

S. A . La Publicidad 
Acciones nominativas 

101 al 110, a favor de don José Vi- 
ladomiu Sanmartí.

Editorial Minerva, S. A,  
Acciones serie A 

5o y 51» 34i al 44) 595 al 604. 
Editorial La Nación, S. A. 

Acciones serie A 
112  al 41, a favor del Excmo Señor 

D. Fernando Suárez de Tangil, Con
de de yallellano.

Acciones serie B 
991, a favor de don José perrán 

Salter.
Acciones serie C «

5.888, 9.247.
Editorial Tradicionalista, S. A. 

Serie B
12.

Serie C
1.163.

Editorial/«LüyEpoca», S . A , 
Acciones preferentes, serie B 

i -85i y 52, /a favor de don Julio 
de Rentería y Fernández de Velasco.

i -8o3 al 57, a favor de doña Car
men Biada, viuda de Elizalde. 

Editorial Barcelonesa, S t_ A. 
Acciones

10 y 11 , a favor del Iltre. Sr. Luis 
Dalmases y de Olivar.

67 y 68, a favor de don Benigno de 
Salas y Carbajo.

no, a favor de .la Excma. Sra. do
ña Ana Girona, viuda de Sanllehy.

127, a favor de don Juan Bda.  
Sanllehy y Girona.
Compañía Nacional de Colonización 

Africana 
Acciones preferentes 

14.282 al 86.
Acciones ordinarias 

19.872 al 91.
Compañía General de Vidrieras  

Españolas, S. A.
Acciones

27S al 77) 11.126 al 30, n . 134 al 37.
11.142 al 44, 14.126 al 33, 14.145 

al 50.
14.180 al 82.

Comercial Combalia Sagrera 
Acciones

1.651 al 70.
Charitas, S. A.

Acciones
1 al 495.

La Unión Metalúrgica, S. A. - Suce
sores de Dionisio Bobin 

Acciones privilegiadas, i .a serie 
545 y 46, 584 al 95, 604 al 9,

La Unión Resinera Española 
Acciones

43-737 al 41.
La Unión. Fábrica de Medico Cristal, 

Sociedad Anónima 
Acciones 

6nal 65, 90 al 94, 108 al 18.
216 al 20, 253 al 57, 285 al 9S.
300 al 15, 386 al 402.

La Unión, A.
Acciones serie A

2.636 y 37, a favor de don Francis
co Casals Cliville..

Títulos de 4 acciones
5>37 a,l 52, a favor de don Francis

co Casals.
Acciones preferentes, serie A

122 y 23, 129 y . 30, a favor de don 
Francisco Casals.

Títulos de 4 acciones 
1.813 al 28, a favor de don Francis

co Casals.
1 5 . A. Vichy Catalán 

Acciones
43 al 46, a favor de' doña Amalia 

Godo Belauzarán.
Fromento de la Propiedad, S. A .

Acciones serie A
2.561 al 70.

Acciones serie B 
8.209 al 36.

Fomento de la Propiedad de Cerdaña, 
Sociedad Anónima 

Acciones
96 al 98, a favor de don Manuel 

Sagoier Vidal*
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99 al 101, a favor de don Ignacio, 
S&gnier Vidal.

157 y 48, a favor de don Jóse IVL 
S&gnter Vidal,

187 y 88, a favor de don Enrique* 
Sagftier Vidal.

Carbonífera del M anubles, S. A«
' Acciones 

1 al 30, n i  al 21, 135 al 44.
165 al 73, 281 al 310, 461 al 85.
488'a l 92, 631 al 60, 1.221 al 70. 

Centro tíGermanor Andreuenca» 
Acciones serie D 

13, h favor de don Em ique Sagnier, 
GataUmiu, ,S. .1. ( ompiiníu 'Técnica 

en Seguros
Acciones 

70 al 84, 129 al 48, 396 al 400. 
Cinematográfica Industrial, S. Ay . 

Acciones

1,887 ^  90.
Sociedad Editora Universal 

Acciones ordinarias 
Serie £

721, 741 al 54, 1,140 al 53.
1 ?8o2.

Acciones ordinarias

10.353'al 4i<J.-
Vasco Andaluza de Minas 

Acciones 

25*497 *1 5°6*
Empresa Anunciadora Española, S, A. 

Acciones serie A 
a fi  y 72.

La f'oc de Cataluña, S. A . • 
Acciones serie i . a 

42, a favor de do.n Lula Durán y*
vlfftdsa.

Serie 2.a 
89, a favor de don Luis Durán» 

N^ntoáa. i
áfómparUa Española de Camionaje In

dustrial, S. A.
Acciones

1.351 al 400.
Cinematográfica Nacional Española- 

Acciones preferentes 
18.829 al 43, 20.595 al 98.

Frontón Barcelonés 
Acciones

2.914 al 19.
S. A. Minas de Antimonio de Uad* 

Aniaz OTeiuán)
811 al 910, 931 al 99, 1.001 al 100.- 

Baños de Castelldejels, S. A . 
Acciones serie A 

2.443, 2.451 al 54.
Agro-Ibérica, S. A±

Acciones sieríh’-Cg <

26 al 65,

Aérea del Mediterránea, S . A  
Acciones  

39 al 46, 175 al 80.
Qompañia Minera de Carbones de San 

Saturnino de Noya 
Acciones 

26 al 28, 64 y  65, 251 al 300.
' 3§6 al 45.

Títulos de 5 acciones 
751 al 90, 1.006 al 55, 1.281 al 300. 
1.316 al 40, 1.346 al 50, 1.501 a l 50. 
1.601 al 60, 1.741 al 90, i .S í í al 35, 
1.971 al 80.

Laboratorio Electrotécnico A. Belloli-, 
Sociediid Anónima 

Acciones .
31 al 50.
Laboratorio Electrotécnico, S, A % 

Serie B
7* al 90, 107 al 23, 156 al 58.

La Uonstntetora Hispana, S, A .
A cc iones

51 al 8u.
..Industrias Químicas y Tartáricas, 

Sociedad. Anóit i ma
m Acciones 

1.427 al 44, i . 446 al '85, 1.487 al 543.. 
I-S4S, i -557 a l 61, 1.564 al 74. '

;Compañía Nacional de Importación, 
Sociedad Anónima  

Acciones preferentes 
1 al 100, 291 a¡¡ 301.

Hoteles y Playas del Mediterráneo, 
Suciedad. Anónima 

Acciones 
4.325 al 29, 4.394 al 9S.
Lu Cerámica de Cataluña , 5 . A%.

Acciones serie B 
q jó .y  17, 423 al 25.

Autotfacción Eléctrica, S. A,
* Serie A *

196 al 99.

2,a serie
829 al 36.

Minas y Aguas de Sierras de Gador, 
Sociedad Anónima 

Ac.fiones preferentes 

12.002 y 3. .
Acciones ordinarias de 10 acciones 
5.701 al 950.

Acumuladores Eléctricos, S. A*
A cciones

292 al 300.

Aviles y Aznar, S, A>
Acciones 

6.048 al 97, 7.701 al 50.
Avisador Guardián, S. A . 

Acciones■
6oí ¿d 740.,

Productos Selectos del Cerdo S .  A. 
Acciones preferentes 

158 y . 59. 272 al 3 34.
Acciones ordinarias 

322 al 28.
Com . GraL de Crédito, S. A. 

Serie A, de 1 acción 
21 a l 25, a  favor de  don Juan V a 

lles P u já is .
146 al 49, a  fav o r de don José M* 

M arim ón y de Padro.
1 .17 1 , a fav o r de don José M. de 

M ariinón y de Padro. 1
689 al 93, a favor de don E n n q u e  

M aynes (.1 aspar.
Serie B, de 5 acciones 

61 al 75, a favor de don Juan V alles 
y  P u jáis.

1.981 al 85, a favor de don José M*. 
M arim ón y de Padro.

2.021 al 40/ a ‘ favor de don José M>. 
Mari.món y  de Padro.

1.031 al 45, a f a v o r  de don E nrique 
M a y n e s  (»aspar .

Serie C, de 20 acciones 
1.62j al 2.100, a favor de don Juan 

V alles y P u já is .
La A,grícola del Ebro, S. A\ 

Acciones ordinarias 
i . o o j  al 33,  1.068 al 100.

Acciones preferentes 
84, 86 al 88, 1.071 al 126.
1.128 al 50, 1 .411  al 6o. 

l^os Galeones de Vigo 
Acciones serie B 

4.476, '4.566 al 69. , .
Anilinas y Productos• Químicos, S % A%- 

A deiones 
351 al 80, 1.178  al 2o

Carpetas Pro v ¡si o nales 
61 al 100.
761 al .800. (

Títulos de 10 acciones

43 y 44- 
471 al 90. -

Oficina Técnica F . R . Pesserl y Ss 
Casanova " ¡
Acciones

io i  al 50.
La Hispano Hilarienra, S. A t 

Acciones
714 al 18.

Instituto Roger, S. A . E . 
Acciones serie B

78 al 97.
L a Metalúrgica del Cobre y del Co- 

ballo, 5 . A.
Acciones 

1.261 al 74, 2.884 al 90, 2.892.
2.991 al 3^03, 3*64* ^  43, 3.746 al 

55*
5i 3*^92 al 907, 3.942 al 66,
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4.152 al 61, 4.743 al 52, 5.938 al 44. 
6.039, 6.125 al 27, 6.141 al 45. 
6.207 a l 'n ,  6.282 al 96, 6.425 y 26. 
6.478 al 80, 6.612 al 21, 6.833 al 37.
6.851 al 60, 6.978 al 80, 7.165 al 69.
7.199, 7.228 al 31, 7.353 al 57. 
7.965 y 66, 8.149, 8.166 al 74.
8.218 al 22, 8.354 y 55, 8.424 al 33.
8.566 al 68, 8.589 al 92, 8.621 a l.30.
8.652 al 59, 8.711 al 37, 8.893 al 97.
8.941 y 42. 9.277, 9.563 al 67.
9.569 y 70,-9.599 al 602, 9.613 al 15. 
9.667 al 71, 9.851 al 55, 9.881 al 90.

Compañía La Petrolífera Nacional, 
Sociedad Anónima 

Acciones serie A 
71.236 al 42, 71.255 al 305, 71.746 

al 75.
27.884 al 8.500, 28.751 al 9.000,

29 751 al 933.
29.935 al 30.000, 30.251 al 31,000,

31.251 al 500.
33.501 al 36.000, 45.751 y 52, 45.754 

al 6.000.
47-253, 47-257 al 314, 47-315 al 500. 

48,501 al 49.000, 49.001 al 248, 53.099 
al 101.

54.881 al 918.
Acciones serie B  

913 al 17.
Textil Maristany, S. A. 

Acciones
1 al 1.400.

/. Marti Marti, S. A . 
Acciones

4.949 al 54, a favor de don José M. 
Cas-abo Torras.

De 10 acciones 
4.939 al 48, a favor de don José M. 

Casabo Torras.
Modas, 5 . A." Sucesores de ]. Mar

tí Marti
Acciones

3.741 al 44, a favor de don José M. 
Casabo Torras.

Anónima nNuriato 
Acciones 

661 al 82, 1.328 al 426. 
Editorial Catalana, S. A. 

Acciones
8, a favor de doña Josefa Pagés y 

SorsJ
1.514 al 17, a favor de don Enrique 

Ribalta, Martí.
1.371 al 8o, a favor de don Cebrián 

Pagés VaJte.
599 al 605, a favor de don Luis Du- 

rán y Ventosa.
Acciones preferentes 

Títulos de 10 acciones 
51 al 60, 121 al 30, 189 al 98. %
501 al 600, 1.201 al 300, 1.881 al 

980.
274 al 83, 329 al. 38, 383 al 87,

2.731 al 830, 3.281 al 380, 3.821 al 
870.

426 al 29, 433 al 62.
4.251 al 90, 4.321 al 620.

Acciones noms. Convert. Preferentes 
1.983 al 85, 1.922, a favor de don 

Luis Harsans Peix.
Minas de Cobre de Nerva 

Acciones serie A
87.949.

C-ompañla Gaditana de Minas La Ca
ridad de Aznajcollar 

Acciones, 2.a serie 
118 al 20, a favor de don Enrique 

García.
Catalana General 1ie Crédito, S. A. 

Acciones serie A 
398 al 410, 473, 1.008.
I.015, 1.782 y 83, 2.400 al 3.
2.406 y 7, 2.426, 2.696.
2.709, 3.102 al 54 3.682 y 83.
3.834 al 37, 4.249, 4.901 al 3.

Títulos de 5 acciones, serie B 
5-452 y 53. 5-597 y 98. 5-76i al 63. 
7.256 al 65, 7.981 al 9b, 8.801 al, 15.
5-853 al 57, 5-871 al 74, 5.894.
9.261 al 85, 9.351 al 70, 9.466 al 70.
5.896, 6.080 v 81, 6.124.
9.476 al 80, 10.396 al 405, 10.616 

al 20.
6.126, 6.191, 6.197.
10.626 al 30, 10.951 al 55, 10.981 al

35-

6.399 y 400, 6.449 al 53, 6.489.
II.991 al 12.000, 12.241 al 65, 12.441 

al 45-
6.552, 6.699, 6.707 y 8.
12.756 al 60, 13.491 al 95, 13.531 

al 40.
6.986, 7.709 al 12, 7.716. ,
14.926 al 30, 18.541 al 60, 18.576 

al 80.
7.839 al 46, 7.874 al 83, 7.919 al 21. 
19.191 di 230, 19.366 al 415, 19.591 

al 605.
Títulos de 10 acciones, serie C 

10.127 al 31, 11.247, 11.249.
31.261 al 310, 42.461 al 70, 42.481

al 90.
11.302 y 3, 11.923, 12.186 y 87. 
43.011 al 30, 49.221 al 30, 51.851 al 

70.
12.283 al 76, 12.731, 12.740.
52.721 al 60, 57.301 al 10, 57.391,

al 400.
12.743 al 46, 12.975 y 76, 13.165. 
57.421 al 60, 59.741 a l .60, 61.641

al 50.
13.781 al 89, 13.792, 13.956.
67.801 al 90, 67.911 al 20, 69.551 al 

60.
13-958, 14-000 y 1, 14.321 y 22. 
69.571 al 80, 69.991 al 70.010, 73.201 

al 20.
Compañía Industrial Minero Mercan

til, S. A,
Acciones 

131 al 40, 191 al 210.

Industrias y Fundición Roura, S . A. 
Acciones

1 al 20, a favor de don Miguel ¡Mo
ragas Font. ' •"

21 al 40, a favor de doña Dolores 
Roura Alsina.

Hydrolante, S. A.
Acciones serie A 

9 al 60, 72 al 79, 93 al 102.
105 al 15, 226 al 45.

Acciones serie B 1
301 al 20, 401 al 800, 841 al 900. 

Compañía Hispano Americana de Tu
rismo, S. A.

Acciones serie A 
561 al 80.
Construcciones Modernas, S. A* 

Títulos de 5 acciones 
546 al 625, 651 al 60, 696 al 715. 

Títulps de 10 acciones, serie A 
1.521 al 50, 1.611 al .30, 1.801 al 20.

Títulos de 10 acciones 
1.181 al 90, 1.471 al 90, 1.531 al 70. 

Hulleras de Pola de Gordón 
Acciones 

, 714 al 21, 742 y 43.
Minas y Ferrocarril de Utrillas 

Acciones
9.829 al 38, 15.556 al 59, 15.923 al 

27-
16.115, 17.886, 17.888.

Fabricación de Envases Metálicos, 
Sociedad Anónima 
Acciones serie B 

463 al 67.
Fomento Catalán, 5 . A.
Títulos de 10 acciones 

1 al 3.
1 al 30.
Compañía Minera Martorellense 

Acciones 
873 al 75, 1.687 al 92.

Galletas Viñas, S, 4 * 
Acciones 

1 al 26, 34 al 50, 201 al 400.
651, 706 al 33, 761 al 87.
801 al 50, 1.109 al 61, 1.172 al 238. 
1.249 al 93. ,

Serie A
554-

Cinemat o gráfica Astrea, S , A¿ 
Acciones 2.a emisión 

1.228 al 442.
Industrias Pala, S. A. 

Acciones
1 al 3.300.

' Sociedad Editora Univershl, S. A. 
Acciones serie B  

362 al 722, 1,168 al 283, 1.(33 al 
748.

2.342 al 702,
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España, S. A. Compañía Nacional de 
Seguros  

Acciones ordinarias 

9.241 al 340, a favor de doña M aría 
A n gela  Jane P ascu al.

Compañía General de Corcho, S . A. E.  
 Acciones ordinarias

14.448 y 49, 16.551 al 609, 24.839. 
28.207 al 31, 28.793, S0- 1^  y ^°- 
35.001, 35.033, 39,059.
39.422 al 24, 49.001; al 300, 52.453.

T ítulos de 5 acciones  
50.905, 52.226 al 29, 52.353 al 72. 
54.521 al 25, 61.126 a l 45, 61.761 al 

860.
52.384, 52.435 al 38, 52-449 al 52- 
61.916 al 20, .62.171 al 90* 62.241 al 

60.
53.830, 53.838 al 46, 54-567 y 68. 
69.146 al 50, 69.186 al 230, 72.831 

al 40.
57.002 al 250, 57-251 al 53, 57.316

al 25.
85.006 al 250, 86.251 al 65, 86.576 

al 625.
58.5S9 al 605.
92.941 al 3.025.

Acciones preferentes 
5<S a l. 21, .2.250 al 52, 3.453 al 62. 
4.434 al 58, 5.200 al 4, 6.518 al 2 2 . 
6.850 ni 54, 17.763 al 82, 20.035. 
46.926 y 27, 48.603 al 22.

Tflulos de 5 acciones

5o -354- 5 T -55° , 5 1 -97^ al 78.
51.766 al 70, 57.746 al 50, 59.876

al 90.
52.152, 52.257 v 58, 57.183 y 84. 
60.756 al 60, 61.281 al 90, 85.911 al 

20. -
58.353 y 54- 58-808 y q.
91.761 al 70, 94.036 al 45.

Títulos• de 10 acciones  
62.100, 62.402 al 10, 62.497 al 500. 
120.991 al 21.000, 124.011 al 100, 

124.961 al 25.000.
62.627 y 2<S, 63.440, 63.536.
126.261 al 80, 134.39T al 400, 135.351 

al 60.
63 . ^ 85, 63.654 v 55.
135.841 al 50, 136.531 al 50.

Petrolera Ibero Americana, S. A.
Acciones de fundador A 

125 y 26.
Serie C

42 y 43-
Serie D

209 y 10, 220 al 25.
Acciones preferentes  

490 al 509, 749 y 50, 820 al 25. 
Sociedad Productora de Fuerzas M o

trices 
Acciones preferentes

2 -»>S3 . 4 -294> 4 -8S i.
4.899.

Palacio de los Recreos, S. A.  
Acciones

863 al 918.
A m érica  Autos, S.  A.  

Acciones serie A 

1.035 al 44.
Automóviles, S. A .

Acciones
182 al 222, 689 al 746, 1.179 9&-
1.205 al 15, 1.287, 1.308 y 9.
1 . 3 1 1 .

Tranvía y Urbanizaciónes de Valido- 
reix 

Acciones  
j al 200, 251 al 402, 1.674 al 718. 
2.410 al 29.

Sociedad de los Amantes de la Agri
cultura e Industria  

Acciones nominativas

96, a favor de doña T eresa  C in ca  
Font.

209, 211 y  12, 214.
401, 1.045 y 46, 1.060.
1.078, a favor de D . A ntonip Llonch 

Roca.
484 a l  90, 508, 5 j o .

860 duplicado, 863 duplicado, a fa 
vor de don E nrique T u ru ll C om ad rán.

650, a favor de. don José IJobet 
San Juan.

1.047 al 56, a favor de don José 
C irera  V olta .

Compañía General de Auto Trans
porte, S. A.

1 al 122, 123 aí 26, duplicado, 127 
al 40.

701 al 800.
S.  A. de Crédito Hipotecario  

Acciones serie A 

553 al 67.
Aceros Hispania, S. A.  

Acciones
3 2 1 ,4 .9 8 7 .

Gran A cu ed ucto, S. A.
Acciones  

3.481 al 90, 3.696 al 700.
Títulos de 5 acciones  

798 al 800.
3.986 al 4.000.

Títulos de 10 acciones 
2.270, 2.210, 2.022.
12.691 al 700, 12.091 al ióo, j o .211 

al 20.
Agrícola Industrial Balear  

4 1 1 al 15.
Eléctrica Comercial,  S. A,  

Acciones serie A 

45 al 131, 385 al 87. 

Compañía General Española de A lu m 
brado, Calefacción y Fuerza Motriz,  

Sociedad Anónima

1.048 3} 62.

Hispano Olivetti , S. A. 
Acciones preferentes  

131 al 36.
Industrias H ijos de Antonio F  ábre

gos, S. A.
Acciones nominativas  

. f i al 60, a favor de don A ngel F á- 
bregas Sabater.

Lithines del Dr. Gusttn, S.  A. E.  - 
Acciones

2 al 99.
Manufacturas de Cartón, S . A . 

Acciones
96 al 115.

Suciedad Gral. Azucarera de España  
Acciones.  Ced: beneficiaría 

8.787 al 93, j 1.937 al 46, 11.976 y 
77- •

11.979 al S2, 12.115 al 77, 12.646 
al 99.

i b.o 13 al 18.

Fom ento Autonom ista Catalán. E s- 
cuela Catalana Mosén Cinto  

Cédulas serie B /
62 y 63, a favor del Exorno. M ar

qués de C am ps.

Fútbol Club de Barcelona  
Cédulas hipotecarias, serie A, 5 por 100 

218 al 22, 224 al 27, a favor de don 
A rturo  M ás C alm et.

357 al 62, 365 y 66, a favor de don 
L u is Llobet N icoláu.

Compañía de las Marismas del Gua
dalquivir  V 

Cédula de fundador  
12.472 al 84, 13.036 al 45.

Caja de Previsión y Socorro  
Cédula de fundador, serié A 

301 al 10.
Serie B. T ítulos de 10 cédulas  

681 al 84.
1.761 al 800.

/ Casino Mercantil  
Cédulas hipotecarias,  5,50  por 100 
4 , 9 y  10, 14.
20, 24, 3 1 . .

34 y 35, 37 , 45*
47 y 4». 50 y 5 1 . 54-
101, 112 y  13, 135.
160, 165, 174 y 75 -
219, 229, 240.
24^ al 52, 288, 292.
306, 349, 355.
37L 43°, 436- 
555* 557 y 58» 571 - 
570 y  77, .585, 587.
592, 599 y 600, 602. 
606, 609 y 10, 612 al 14.
659, 664 al 66, 681.
7 i 3 * 7 i 5 y *6, 718  y 19.

,742* 789, 792 y 93- 
822 y 23, 827, 830.
$33» 853, 8¿6 al 58.
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950, 1.062, 1.087 y 88.
1.105, 1.127, 1.157.
1.159, I.277, **28l y 82.:

1-383, i-387 y SS-:
1,401, 1.403 y 4, 1.410 y 11.:

Minera del Lobregat, S¿ [4 . 
Cédula de fundador 

56 al 65, a favor de don Cayetano 
Alegre Pujáis.

84 y 85, 99 y IO°» a favor de don 
Pedro Ribas Martín.

Acciones nominativas
1.627 al 70, a favor de don Cayeta

no Alegre Pujáis. ,
Sociedad Española de Construcciones 
2 resguardos intransferibles de 6 cé

dulas beneficiario 
201 al 6.

Compañía General de Asfaltos y Port- 
land «Asland»

Cédula de fundador 
629 al 46, 1,452 y 53, 2.572 y 73,

S. A. Construcciones y Pavimentos 
Cédula de participación 

824 al 41.
Quinta de Salud «La Alianza», Socie

dad Obrera 
Cédulas nominativas 3 por 100 

48 al 67, a jfavor de don Juan Ra- 
tes.
Fabricación Electro-Mecánica de Cuar

tones. Patente Turne, S . A. 
Acciones

1S1 al 260.
Casino de La Garriga 

Titulo nom. de propietario 
214, 224, a favor de don Rafael Gay 

de Montelia.

Sardañola, Gran Casino
Titulo de propietario

98 y 99, 162, 251 al 54, a favor de 
don J . Ribas.
Cooperativa La Popular, de Palauéo- 

litar y Plegamans 
Papeleta de suscrip. volunt., serie A

124 al 33» 158 al 98, 301 al 9, a fa
vor de don Pedro Cerdá Cladellas.

Club de Regatas de Barcelona
Recibos de 50 ptas. sin int.

144 al 48, a favor de don Gabriel 
Lluoh.

Antigua Hortonense 
Titulo de trabajo 

50, 96 y 97, 157 al 60.
165 y 66, 200 y 1, 243 al 46, a fa>- 

vor de don José Marimén de Padro.
Fomento de Tarrasa 

Participación, serie A 
508 al 27, 1.072 y 73, a favor de don 

Pedro Ribas Martín,, ,

 Serie B
43, a íavor de don Pedro Ribas 

Martín.
Fomento del Progreso, &  A» 

Organización social y financiera gene
ral

Participación serie C, 1.*, 1925 
687.

Junia de Damas de San Vicente de 
Paúl

Ttts. de protección, serie A, 3 por 100 
54 al 63.

Sindicato Oleícola Garroxa-Emporda 
Fogueras 

Título de aportación, 6 por 100 
46 y 47, a favor de don José Ferrán. 
90 al 93, a favor del Marqués de 

.Camps.
Instituto Catalán de San Isidro v 

Acciones 
217 al 37. 3 l8 al 47, 447 al 56,
463 al 67, 538 al 67, 781 y 82,
912 al 15, 935, 960 al 63, 971 y 72. 
999 y 1.000.

«Colón», Compañía Transaérea Espa
ñola, S. A.

Bonos de construc., serie B, 6 por ioo
11.601 al 12.000.

Casino Catalán de la izquierda del 
Ensanche 

Bonos serie A 
Títulos de 10 bonos 

1.531 al 40.
Casino de Begas 

Bonos
60 y 61.

Ateneo Esparraguera 
Bonos nom.

46 al 57? 207 al 27, a favor de don 
José M. de Marimén.

S. A. Construcciones Preckler 
Bonos serie A, 5 por 100 

Títulos de 10 bonos 
1.431 al 40.

Centro de Carpinteros Matriculados 
Bonos 5 por 100 

1.012 al 33, 1.036 y 37, 1.039 al 41, 
1.043, I -°4S 49» i-°5x y 52*>
1.054 56» I*°58 al 61.

Circulo Ecuestre 
Bonos 6 por 100 

282 y 83.
Astilleros del Mediterráneo, S . A.

Bonos 6 por j ó o  

2.252, 2.254, 2.257 y 58.
2.260, 2.263, 2.289.
2.291 y 92, 2.294 al 336, 2.343 al 48.

2-35o y 51.
Ateneo Barcelonés 

Bonos 7 1/2 por *00 
661 al 654

Africa Occidental, S. A.
B onos

666 y 674
Compañía v Explotadora de la Mina 

«Previsión» de Mequinenza 
¡fonos Serie A, 2 por 100 

85 al 87*
Productos Alimenticios La Garza, 

Socidedad Anónima 
Bonos 6 por 100 

2.022 al 26*
Sindicato Nacional de Importación* 

Sociedad Anónima
Acciones nom, serie I)

151 al 70, 196 al 200, a favor de 
los señores Batlle Hermanos.

Mutua Escolar Blanquerna 
Obligaciones serie A 5 por 100 

48 al 61, 246 y 47, 571 al '78, 1,771 
al 870, 1.892 al 991, 2.036 y 37, 2.066, 
ai 69, 2.135 334» 2-335 ^  4<*>, ?Moij
al 500.

Casino Gerundense 
Obligaciones 6 por 100

34 y 35-
Instituto Pedro Mata, S . A. 

Obligaciones cuarta emisión 5̂  por ioai 
286 al 89,

Sexta emisión, 5,50 por 10a 
13 1 al 35-

Billar Club Barcelona 
Cédulas de fundador serie Q 

5 por 100 
Títulos de 10 cédulas

737 al 56 a favor de don José MU 
Ameller.

Casa del Pueblo. - Tarrasa, S . A,¡ 
Obligaciones serie B  4 por 100 

x .021 al 40.
S. A.: Minas de Borrueto 

Obligaciones serie A, 5,50 por 100 
por 100 

3.964 al 88, 4.578 y 79.
Asociación de Arquitectos de Cataluña 

Títulos de anticipo 
Emisión 1918 

S2 al 54, 56 y 57, 60 al 63, 152 al 
54, 156.

Emisión 1921
47 al 5 .̂

Ateneo Barcelonés
Obligaciones 4,50 por 100 

243 al 45, 249, 262, 264 al 66, 269 
y 70, 272, 274 y 75, 278 y 79, 282 al 
85, 712 al 16, 719, 758 al 60.
Ilustre Colegio de Abogados de Barña 

Obligaciones 6 por 100 
¡pr 4X&  x̂ p8¿ «i 92, 1.256 al 65»
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Suministro de Aguas Potables, S. A. 
Obligaciones 6 por 1oo 

251 al 68, 989 al 1.000, 1.329 al 49, 
2.037 al 48, 2.228 al 31.

Manufacturas de Corcho, S. A. 
Obligaciones 4 por 100

5-446.

Cámara de la Propiedad de Fígaro  
Obligaciones 4 por 100

90 al 109, 318  al 27.
Compañía Nueva Plaza de F oros de 

Barcelona 
Títulos de 2 obligaciones 

1.267 al 78, 1.281 al 92, 1.295 al 320. 
Club de Natació «Barcelona» 

Obligaciones serie B  5 por 100 
640 al 54.

Casino Nacionalista de la Barceloneta 
Cédula nominal serie A 

58 a favor de don Raimundo de 
Abad al.
Autobuses Gracia Guinardó y Horta, 

Sociedad Anónima 
Obligaciones 6 por 100

3° -
Cámara Agrícola Oficial de Rubí 

Obligaciones emisión 1928, 6 por 100 
262 al 65, 302 al 22. ^
Compañía Valenciana de Mejoras Ur

banas, S. A.
Acciones emisión 1930, 6 por 100

3-377
Instituto Ginecos, S. A. - Clínica 

Victoria
Obligaciones emisión 1936, 5 por 100

564 y 65.
Casino Prado Suburense. - -Sitjes 

Obligaciones serie D, emisión 1931, 
5,50 por 100

75 y 76.
Comunidad de Carmelitas Descalzos 
Obligaciones serie A, emisión 1925 
482 al 84.

Altos Hornos de Vizcaya. - Bilbao 
Obligaciones emisión 1932, 6 por 100 

25*331 al 36.
L a Constructora Obrera 

Obligaciones emisión 1915, 4 por, 100 

9 y x°» 3 1 y 32» 4 1 al 44» 49 al 52. 
Ateneo Obrero Hortense 

Obligaciones serie A 1926 
576 al 79.

Ateneo Igualadina de la Clase Obrera 
Obligaciones emisión 1900, 3 por 100 

69 al 73,

S. A. Vichy Catalán
Obligaciones emisión 1901, 5 por 100, 

serie A
498 y 99, 501, 505 al 19, 521 al 27, 

529, 531 al 42, 544 al 47.
Editorial Muntañola, S. A. 

Obligaciones serie A 6 por 100 
326 al 625.

Tarrasa Industrial, S. A. 
Obligaciones emisión 1920, 6 por 100 

2.209 al x -̂
E l Faro Industrial 

Obligaciones emisión 1870, 6 por 100
2.046 al 53, 2.058 al 98, 2.100, 

5.301 al 400, 7.901 al 50, 8.201 al 50, 
10.551 al 600.

Orfeón Catalán
Obligaciones emisión 1906, 4 por 100

Títulos de 5 obligaciones
3-691 al 95. '
Esbart Camprodoni. - Casino de 

Camprodón
Obligaciones emisión 1922, 4 por 100

55 al 59 a favor de don José Vil a 
Claret.

Hispania Marítima, S . A . 
Obligaciones emisión 1919, 6 por 100 

2 i i ,  1.876 al 99, 2.423 al 29. 
Compañía Española de Camionaje 

Industrial 
Obligaciones emisión 1927, 6 por 100

63, 66 y 67, 69, 7 1, 74 y 75, 77 a l. 
79, 82 al 84, 87 y 88, 90 y.. 9 1, 93. 
95. 97 y 98. 275> 278, 280.

Crédito Catalán, S . A. 
Obligaciones emisión 1886, 6 por 100

125 al 27, 129 al 38, 14 0 ^  41, 143, 
145 y 46, 148 al 53, 155 al 60, 220 
al 24, 226, 228, 230 al 38, 240 al 45, 
247 y 48, 251 al 57, 259 al 66, 268, 
271 al 74, 276, 278 y 79, 281 y 82, 
284 al 304, 307 al 1 1 ,  315, 317, 319
al 32» 334» 336 y 37» 339 y 4<>» 342 
al 44.
Compañía Minera Industrial de Sierra 

Almagrerd, S. A . emisión 1917;
6 por 100 

Obligaciones 
268 al 77, 294 al 323.

Sociedad Anónima Esp . de Casas Ba
ratas y Caja de Ahorros 

Obligaciones serie A, emisión 1919,
6 por 100

326 al 55, 2.504 y 5, 3.129 y 30, 
3-334 al 36, 3-907- 

Serie ' B , emisión 1922, 6 por 100
. 454 al 56, 466 al 73, 618 al 27, 793 
al Soo, 922 al 28, 934 al 38, 2.105,

2.257 y 5S, 2.396 y 97, 4.330, 4.584 
al 88, 6.155 al 57, 8.697, 9.073 y 74, 
9-3x4» 9-57$» 9-72^ y 29- 
Compañía A. Sociedad Minera San 

Luis
Obligaciones emisión 1931, 6 por 100 

301 al 405.
Compañía Esp. de Colonización 

Tetuán
Obligaciones emisión 1919 6 por 100

303 y 4» 335 al 50, 1.449 al 52, 
1.667 y 68, 2.242, 3.700, 3.741 y 42. 
Publicaciones 'y Ediciones Spes, S . A. 
Obligaciones emisión 1933, 5 por 100 
/ 44 a'l 48, 593 al 602, 620 al 29, 638 
al 47» 655 al 64, 675 al 94, 697 al 
706, 7 11 al 30, 733' al 42, 744 al 53,, 
756 al 75, 778 al 87, 789 al 98.

Sindicato Vitícola Comarcal 
Títulos de coopropietario

10.293 y 94, 10.454 al 58, 11.655 .y 
56, 11826 al 30, 12.190, 12.921 al 23, 
13.015 al 20, 14.209, 14.386 a'l 91, a
favor de don José M. de Marimón.

1.294 al 307,# 2.930 al 34, 3.962 al 
66, 5.154 al 58, 6.104 al 6, 7.905 al 
14, 8.452, 9.124 y 25, 9.286 al 90, a 
favor de don José JVI. de Marimón.

133, 281 y 82, 3.215, 3.319, 2.419, 
4.286, 4.421, 5.058 al 60, 6.644, 7*691 
al 85, 9.680, a favor de Viuda de
Francisco Marimón.
Obligaciones emisión 1917, 6 por 100

4.019 y 20.
Títulos de 5 obligaciones

2.666 al 70, 2.686 al 95, 2.706 al 
10, 6.401 al 10.
Sindicato de Médicos de Cataluña 

Obligaciones emisión 1933, 4 por 100 
2, 30 al 39, 78 al 136.

La Sedera Reusense. - Ant. Pascual 
Obligaciones emisión 1927, 7 por 100 

873 al 82.
5 . A., Grandes Molinos Vascos 

Obligaciones emisión 1920, 6 por 100

x-243 y 44» 3-79x» 3-794 al 97» 3-8oo 
y 1, 7.089 al 100, 7 .116  y 17, 7.516  y 
17, 7.981 al 9.109.

Emisión 1925
10. n^ , 10.188, 10.979, i x-96i y 62, 

12.106 y 7, 12 .177, 12.189, • 12.369 al 
7 1, 12.508, 12.512 al 17, 14.613 y 14 /  
16.176 y 77, 16.370, 16.372 al 75, 
16.578, 18.525, 18.677, 19.588, 19.948
y 49» 19-954-

Sindicato Agrícola Comarcal del Am
purdán

Obligacio)ies emisión 1921, 6 por 100 
527 » 881. ,

Títulos de 4 obligaciones 
2 .717 al 24, 2.961 al 64.
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Títulos de 20 obligaciones
8.501 al 700, 10.181 al 22o.

La Rabasada, S. A., Inmobiliaria de 
Sports y de Atracciones

Obligaciones serie emisión 1910,
5 por 100 

272 al 77, 409 a<l 12, 552 al 58.
Serie B, 6 por 100

11 al 20, 300 al 9, 1*023 al 47. 
C onstrucciones Inmobiliarias, S. A.

Ayto. de Cartagena
Obligaciones serie A, emisión 1929,

6 por 100

399. 4-793 al 800, 10.833 y 34. 
10.863 al 65, 10.900, 13.912, 19.850, 
22.349 al 59, 23.722 al 27, 23.775 al 
78, 25.195 al 204, 26.492.

Dado en Barcelona, a 7 de enero 
de 1941.— DI Juez gubernativo, Juan 
Ríos.— El Secretario, José Salvá.

35-A J

BARCELONA
Edicto

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Barcelona, sito 
en la planta baja, ala derecha, del 
Palacio de Justicia, pende expediente 
promovido con escrito de 7 de agos
to último, turnado el 7 de septiembre 
siguiente, por los hermanos de doble 
vínculo Elena, .María Teresa, José 
Luis, Juan, Javier y Ramón Pascual 
de Zulueta y Adán, naturales todos de 
Barcelona, de 44, 37, 32, 29, 26 y 24 
años, respectivamente, soltera la pri
mera, casada la segunda con don José 
Tió Piñol, el cual le ha dado la nece
saria licencia para comparecer ante 
el Juzgado y seguir el expediente por 
todos sus trámites, casados también 
los expresados en tercero, cuarto y 
quinto lugar y soltero el últimamente 
mencionado; sin profesión las herma
nas, empleados José Luis y-Juan, y 
estudiantes Javier y Ramón, y veci
nos todos ellos de Barcelona, al obje
to tal expediente de obtener la adición 
de su primer apellido paterno, Pas
cual, con el de Zulueta, que era el. 
segundo de su padre don José Luis 
Pascual de Zulueta; sin perjuicio, ob
tenido que sea como primer apellido 
el adicionado y compuesto Pascual de 
Zulueta, de usar como segundo el ma
terno Adán, que corresponde a los 
instantes del expediente; fundamen
tando la petición en que, de conformi- | 
dad con las RR. OO. de 4 de julio de j  
1911, 22 de diciembre de 1914, y otras, 
no se trata de tomar apellidos extra
ños, ya que los solicitantes, por su 
natural condición de hijos, son legíti
mos poseedores de los apellidos que se 
pretende adicionar; en que han sido 
siempre conocidos por los apellidos 1

Pascual de Zulueta y Adán, lo cual 
acreditan con profusión de documen
tos que obran unidos al expediente; 
en que los instantes que se han casa
do, lo han hecho con dicho apellido 
compuesto Pascual de Zulueta y 
Adán; en que quieren, jperpetuar en 
ellos y en sus descendientes, como de 
hecho ya ocurre, los dos apellidos ex
presados, entre otras razones que ex
ponen, por haber servido a la gloria 
imperecedera de las Armas Naciona
les, ya que todos los instantes varones 
lucharon' en la Cruzada contra el 
marxismo, según acreditaron con las 
oportunas certificaciones que acompa
ñaron al expediente. Y  en virtud de 
lo acordado en providencia de fecha 
de hoy, por medio del presente se 
hace pública la expresada solicitud de 
los hermanos Elena, María Teresa, 
José Lüis, Juan, Javier y Ramón Pas
cual de Zulueta y Adán, ¡para que den
tro de tres meses puedan presentar 
su oposición al expediente todos los 
que se crean con derecho a ello, bajo 
apercibimiento, si. no lo verifican, de 
pararles el perjuicio procedente en de
recho.

Barcelona, 11 de diciembre de 1940. 
Por el Secretario Judicial, José Dal- 
máu.

2I¿-X-A J
H A R O

Don Aniceto Virumbrales Campo,
Juez Municipal, en funciones de
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de doña Isabel Espinosa 
Pérez, asistida de su esposo don Fer
mín Ontañón Cueto, sobre que se de
clare en estado de ausencia legal a 
don Gonzalo Manzanares Peña, natu
ral de Santurdejo (Logroño), comer
ciante, y vecino que fué de Haro, el 
cual desapareció de su domicilio hace 
más de ocho años, sin que desde en
tonces se tengan noticias del mismo; 
y en méritos de lo acordado en reso
lución de este día y a virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.038 de ,1a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber la incoación del expediente, pa
ra que en término de quince días se 
opongan los que se estimen perjudi
cados, haciéndose saber que se soli
cita el cargo de representante lega! de 
dicho ausente para don Celedonio Pé
rez Espinosa, hermano político de 
aquél y para la tutela de un hijo me
nor de edad dejado por el ausente 
mencionado a don Antonio Arenas Ca- 
rranilla.

Y  para que la inserción acordada 
tenga lugar en el B O LE TIN  O FI
C IA L  D E L ESTADO , por dos veces, 
con intervalo de quince días, se ex

tiende el presente en Haro, a 30 de 
noviembre de 1940.— P. S. M., José 
Irazusta.— El Juez, Aniceto Virum
brales.

225-X-A J i .a 24-1-941
A Y O R A

Don Luis Yáñez Albertos, Juez [Mu
nicipal de esta villa de Ayora, en 
funciones de Primera Instancia e 
Instrucción de la misma y su par
tido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secreta
ría del que refrenda, penden autos 
promovidos por Rosa Moragues Gar
cía, natural y vecina de Ayora, sobre 
devolución de la fianza de dos mil 
quinientas pesetas del que fué Procu
rador de los Tribunales don Ignacio 
Moragues Muñoz, fallecido en 5 de 
enero de 1939.

Y  en méritos de ello, en atención a 
lo que determina el artículo 884 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, se 
publica este anuncio para que en tér
mino de seis meses puedan formular
se las reclamaciones que contra dicha 
fianza se creyeran oportunas por ra
zones de la gestión del indicado Pro
curador.

Dado en Ayora, a 8 de enero de 
1941.-—El Secretario, J. Hernández.—  
El Juez, Luis Yáñez.

227-X-A J
M A D R I D

Don Antonio de Santiago y Soto, 
Juez de Primera Instancia encarga
do del despacho del número 15 de 
Madrid.
Hago saber: Que, en dicho Juzgado 

de mi cargo, Secretaría de don Nico
lás Cortés García, y en el juicio in
cidental seguido a instancia de la re
presentación de la Congregación de 
Hermanitas de los Ancianos Desam
parados, se ha acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
550 del Código de Comercio, hacer 
pública la denuqcia formulada por di
cha Asociación sobre extravío de los 
siguientes títulos, concediéndose un 
término de nueve días al objeto de 
que la persona en cuyo poder se en
contraran dichos títulos comparezca 
con los mismos ante este mentado 
Juzgado sito en General Castaños, 
número 1, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Deuda Interior 4 por 100, números: 
serie A, 646.853 al 646.861, por pese
tas nominales 4.500; serie B, número 
I39-49I J39*495» Por pesetas nomi
nales 12.000; serie C, 141.124 al 
141.130,  ̂ por 35.000 pesetas nomina
les; serie D, 040.170 al 040.171, por 
pesetas nominales 25.000; serie E, nú
meros 025.580 y 025.581, por pesetas 
50.000; serie F, número 019.170 al
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0 19 .17 1, por 100.000 pesetas; serie G, 
número 076.608 al 076.610, ¡por pese
tas 300; serie H , números 060.798 y 
060.799, por 400 pesetas.
' Deuda Interior Amor.tizable, 5 por 
100, serie B , números 4.045 y 84.524, 
por pesetas nominales 5.000. -

Deuda Interior 4 por 100, serie A , 
húmeros 118 .753 a  757, 568.998 a  999, 
698.662, 698.664 al 666, 698.668 al
671, 698.674, 698.676 a  685, 698.687, 
698.689 al 691, 698.698 a  695, 698.698, 
por pesetas nom inales 16.500; se
rie  B , números 149.108, 14 9 .110  y m ,  
14 9 .113  y 114 , 14 9 .116  a 1 17 , por pe
setas nominales 17.500; serie C , nú
mero 150.883, por 5.000 pesetas nomi
nales; serie E , número 26.793* Por 
pesetas nom inales 25.000; serie G , nú
mero 82.538, por 100 pesetas nom ina
les; serie H , números 66.547 a  549, 
por 600 pesetas.

Deuda Amortiza!)le 4 por 100, se
rie A , números 450.693 y 451.798. por 
1.000 pesetas nominales.

Dado en M adrid, a 15 de ene^o de 
194-1.— El Secretario (ilegible).— ¡El 
Juez, Nicolás Cortés G arcía.

224-X-A J
M A D R I D

Edicto
En Virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en 11  de julio del co
rriente año, por el señor don Fran cis
co Rodríguez Valcarce, Juez de P ri
mera Instancia encargado del despa
cho del número 12, con jurisdicción 
prorrogada en el del 13 de esta capi
tal, en expediente promovido a nom
bre de doña Soledad y don Dionisio 
Sánchez Pandos, sobre que se. decla
re el fallecim iento de don Antonio G u 
tiérrez Prieto, que contrajo m atrim o
nio en esta capital el 19 de diciembre 
de 1903, con doña Leonor Pandos C a
sas, desapareciendo antes del año del 
m atrim onio de su domicilio conyugal 
el don Antonio Gutiérrez, que al pa
recer se m archo a Am érica sin dar 
noticias de su paradero y que han 
transcurrido por tanto m ás de diez 
años sin tenerlas del asunto, cuyo 
último domicilio fuá en esta capital. 
Y  se anuncia por medio del presen:o 
eoicto la existencia del indicado expe
diente para que puedan comparecer 
ante este Juzgado las personas que se 
consideren interesadas en el m ismo.

V ¡para su inserción en el ¡B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
un periódico de m ayor circulación de 
M adrid y per la Radio Nacional, por 
tres veces consecutivas durante el tér- 
ir .iio  de quince días, se expidió el 11 
de julio último, publicándose en el 
perúdico « In io:\macio-nes» del "día 25 
de julio aiVerio* v en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 25 de 
dicho mes.

Dado en M adrid, a  20 de diciembre

de 1940.— El Secretario, P. S . ,  Arturo 
Rvddán— V isto bueno: É l Juez de 
Prim era Instancia, A n to F o  de San 
tiago.

220-X-A J
M A D R I D

Edicto
Don Pedro N avarro Rodríguez, ¡Ma

gistrado de Ja Audiencia T erritorial 
de M adrid, Juez Especial para esta 
plaza en las cuestiones de desblo
queo.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

por el Procurador don Alfonso Bilbao, 
en representación del Banco Hipote
cario de España, se han promovido 
autos incidentales contra don Agapi- 
to Lapiedra Bonacasa, de domicilio 
ignorado, sobre revisión de pagos, con 
arreglo a la  Ley de Desbloqueo (pe
setas 47.609,04), dem anda que ha sido 
adm itida a  sustanciación y trám ite 
con arreglo a los incidentes, confirién
dose traslado de la m ism a con em 
plazamiento a expresado demandado 
por medio de edictos dado su ignora
do paradero, para que dentro del tér
mino de seis días' comparezca en au 
tos contestando la demanda, expresán
dole que las copias simples presen tan
das se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, adver
tido de que si transcurre dicho plazo 
sin comparecer en autos, le parm á el 
perjuicio a que hubiere lu gar en de
recho.

Y  con el fin de que el oresentc sir
va de emplazamiento en form a al de
mandado de paradero desconocida, 
don Agapito Lapiedra Bonacasa, es 
dado en M adrid, a 19 de diciembre 
de 1940.4—El Secretario Judicial, (ile
gible).— El Juez Especial. Pedro Na
varro.

2 1 4- X- A )

M A D R I D

Cédula de notificación
En el expediente seguido en este 

Juzgado de Prim era Instancia núme
ro uno, Decano, a instancia de doña 
Angeles Fernández Hernández, casa
da con don Jesús Lorenzo Carnero, 
éste de paradero desconocido, sobre 
depósito de su persona, se ha cons
tituido el mismo en n  del actual en 
poder del padre de la solicitante, don 
Tom ás Fernández Gómez, y se ha dic
tado la  siguiente

Providencia: Juez, Sr. Pacheco.— 
M adrid, 11  de enero de 19 4 1.— De 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo i.'Sqo de la L e y ' de Enjuicia-- 
miento C ivil, intímese al m arido don 
Jesús ÍAjrenzo Carnero, por medio de 
la notificación de esta providencia, 
fijando la cédula en el sitio público 
de costumbre e insertándola en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y

,en el de esta provincia, para que no 
moleste a su m ujer ni al depositario 
don T om ás Fernández Gómez, bajo 
apercibim iento1 de precederse contra 
él a  lo que hubiere lu gár; y  a la  m u
jer, doña Angeles Fernández, que si 
dentro de un mes no acredita haber 
intentado la  dem anda de divorcio o de 
nulidad de matrim onio o la querella 
de amancebam iento, quedará sin efec
to el depósito y  será restituida a la 
casa de su m arido.— L o  m andó y  fir
m a S . S .— Doy fe .— Pacheco.— Ante 
m í, P . S ., M anuel Leira .

Y  para que ¿irva de cédula de no
tificación al don Jesú s Lorenzo C ar
nero, expido la presente en M adrid, 
a 13 de enero de 1941—E l Secretario, 
P. S ., Manuel Leira .

213-X -A  J  •

M A D R I D
Cédula de notificación

En los autos del recurso contencio- 
so-adm inistrativo número 10.942, in
terpuesto por don José  Jo  ver B ala- 
guer, cqntra R eal Orden del M inis
terio de Estado de i .°  de agosto de 
1930 declarándole cesante, la Sala  ha 
dictado la providencia del tenor li
teral siguiente:

«Excm os. Sres. Presidente, Santu- 
llano y  Berm údez.— M adrid, a 16 de 
enero de 19 4 1.— Habiendo transcurri
do el término que se le concedió a 
don Jo sé  Jo ver B alaguer, en edicto 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de fecha 8 de «octubre 
del pasado año para su personación 
en autos ni haberlo verificado y lle
vando a efecto el apercibimiento acor
dado, se le tiene por apartado y de
sistido del présente recurso y notifi
ques ele este proveído por edictos que 
se publicarán en el mencionado B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 
H ay una rúbrica.— Cu artero.— R ubri

cado.»
Y a los efectos acordados ,por la 

Sala, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 18 de enero de 19 4 1.— E l 
Secretario de Sa la , Cuartero.

8 8 - A J

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P ON
S A B I L ID A D E S  POLITICAS DE 

N A V A R R A

Don Rafael A lb a  y  Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Que en el exped ente nú

mero 414, instruido por la Com isión 
Prov ncial de Incautaciones de Bienes 
de la Provincia de Guipúzcoa, del cual 
dimana el rollo núm. 1.882 de este 
Tr'bunal, aparece el siguiente Decreto 
del Excmo. Sr General Jefe de la Sex
ta Región .M ilitar, que testimoniado 
a la letra d ce así:

“ Burgos, 24 de enero de 1939.—
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III A ñ o T riun fa l .—D ecreto : C o n fo r
me con el precedente dictamen, y por 
sus propios fundamentos, d ed a ro  a 
José Beroitz Sarobe responsable die 
los daños a pue se refiere el artículo 
sexto del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsab il idad  en c’ncuenta' mil pese
tas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que conjuntamente  
con |a pieza de embargo, remitirá al 
llustrísimo Sr. Presidente de la A u 
diencia para que se ejecute el acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu 
los 1.481 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. — El General ]e- 
fe. López Pin to .”

Y para que conste y se inserte en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
DO. para que s rva de not ficación al 
expedientado, que se encuentra en ig
n orado  paradero, a 1-os efectos de in 
terposic ión de! recurso de revisión 
que autoriza la Ley contra el p re in 
serto Decreto, y para que al propio 
t empo s rva de requerimiento, a fin 
de que dentro del término de veinte 
días haga efectiva la sanción econó 
mica que le fué impuesta, o formule 
la solicitud y ofrezca las garantías 
expresadas ou el artículo catorce de 
la vigente Ley de Responsab I dades 
Políticas, libro la presente en Pam plo
na a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba.

Don Rafael A lba  y Raba, Secretario
del T r  bunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra .
Certifico: Q ue en el expedente n ú 

mero 69, instru ido por  la C om  sión 
Provincial de Incautación de B enes 
de la Provincia de Guipúzcoa, del 
cual dimana el rollo  núm, 1.877 de 
este Tribunal,  aparece el siguiente D e
creto ,del Excmo. Sr. General Jefe de 
la Sexta Reg'ón MiTtar ,  que testimo
niado a la letra dice así:

“Burgos. 29 de diciembre de 1937. 
II A ñ o  T riunfa l .—Decreto: C o n fo r 
me con el precedente dictamen, y  por 
sus p rop ios  fundamentos, declaro a 
Francisco Arist igu eta responsable de 
los daños n que se refiere el artículo 
sexto del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937. fijando la cuantía de la res- 
ponsabiTdad en veinticinco mil pese
tas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio  de 
este acuerdo, el que conjuntamente 
con la  pieza de embargo, remitirá al 
I lustrís 'mo Sr. Presidente de la A u 
diencia para que se ejecute el acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu
los 1.4S1 y  siguientes de la Ley de

Enjuiciamiento Civil.—El General Je
fe, López Pin to .”

Y para que conste y se inserte en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
DO, para que s 'rva de notificación al 
expedientado, que se encuentra en ig
n orado  paradero, a los. efectos de in
terposic ión del recurso de revisión 
que autoriza la Ley contra el p re in 
serto Decreto, y para que a] propio 
t empo s rva de requerimiento, a fin 
de que dentro del término de veinte 
días haga efectiva la sanción econó
mica que le fué impuesta, o formuie 
la solicitud y ofrezca las garantías 
expresadas en el artículo catorce de 
la vigente Ley de Responsab 1 dades 
Políticas, libro la presente en Pam plo 
na a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Rafael Alba.

Anuncios
Por haberse sat sfecho tota lmente la 

sanción de tres mil quinientas pesetas 
quevle .fué impuesta por  este T ribunal 
a Miguel Ramos Brioro en sentencia 
firme d ctada en 30 de octubre ú lt  mo, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión P ro 
vincial de Incautaciones de G uipúzcoa 
con el númreo 228, co r responden te  
al rollo número 1.282. ha recobrado 
d e h o  encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace públyeo en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsalvlidade? 
Políticas.

Pamplona, 22 de noviembre de 1940. 
El Presidente, Elad o Carnicero.

P or  haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cinco mil pesetas que le 
fué impuesta por este T r b u n a l  a José 
M aría  Arr i l laga  y Rezábal en senten
cia firme dictada en 14 del actual, con 
mot vp de expediente instruido contra 
aquél por la  Comisión Provinc 'a l  de 
Incautaciones de G uipúzcoa  con el n ú 
mero 237, correspondiente a] rollo  n ú 
mero 1.230, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposic’ón de sus bienes.

L/o que se hace público en cumpli
miento  de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades P o 
líticas.

Pamplona, 22 de n o v :embre de 1940- 
Él Prcs dente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho tota lmente la 
sanción de cinco mil pesetas que le 
fué impuesta por  el T r ibu na l  N acional 
a Juan  M :chclena Arbide en senten
cia firme, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por  l a C om i
sión Provincia l de Incautaciones de 
Guipúzcoa con el número 592. 

correspondi ente al rollo número 1-152, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes

Lo que se hace público  en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 26 de noviembre de 1940. 
El Pres dente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
s a n c ió n a le  doscientas pesetas que le 

| fué impuesta por este Tribunal a Se- 
! bastiana Camio Echcnagus a en sen

tencia dictada en 4 de noviembre del 
actual, con motivo de expediente in s 
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial ({e Incautaciones de G u i 
púzcoa con el núm ero  1.038, corres
pondiente al rollo  núm ero  1.3S6, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
pos i ción de sus bienes.

Lo -que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po- 

i líticas. !
Pamplona, 26 de noviembre de 1940. 

El Presidente, Eladio  Carnicero.

Edicto
En el expediente núm ero 148, di

manante de rollo núm ero  SSS, in s tru i
do por el Juzgado Ins tructor  Prov in 
cial de Responsabil idades Políticas de 
N av a r ra contra el inculpado José Lu- 
sarreta A ranguren ,  vecino que fué de 
Aoiz, actualmente en ignorado p a r a 
dero, se ha d ictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el pre
sente, en méritos qel cual se requiere 
a dicho encartado para  que en el tér
mino de veinte días haga efectiva la 
sanción económ ca de cien pesetas que 
le fué impuesta por sen ten ca  firme 
dictada - po r  este T ribunal con fecha 
9 de septiembre do 1940. o formule  
la solicitud y ofrezca las garantía? ex
presadas en el artículo 14 de la Ley 
de Responsabil idades Políticas. ' 

Y para  su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , y  p a 
ra que sirva de notTicación y  reque
rimiento  al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona a veintidós de noviembre 
de mil novc'cntos cuaren ta .—El Secre
tario, Rafael Alba.

R P—24.190-92 y 24.196-97. 
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P OL IT I CA S  D E 
S E V I L L A

Edicto
D on José Martínez de Federico R o

dríguez, Secretario suplente del T r i 
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Sevilla.
H ago  saber:  Que habiendo s ‘do ab-
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suelta, en el expediente núm ero  799. 
la  vecina de Peñaflor, Carmen C a rran 
za  León, recobra ésta la  1 bre dispo
sic ión  de sus bienes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sevilla, 18 ¿e noviembre de 1940.- 
El Secretario de] T ribunal,  José M a r 
tínez de Federico.
D on  José Martínez de Federico y R o 

dríguez, Secretario suplente del T r i 
b una l  Regional’ de Responsabilida
des Políticas de Sevilla.
H ago  saber: Q ue habiendo sido sa

tisfecha la cantidad de tres mil pe
setas, importe  de la sanción econó
mica impuesta, en el expediente n ú 
mero 1.359, al vecino de A raha l,  A n 
tonio' T roncoso Vasco, recobran los 
herederos de éste la 1 bre disposición 
de sus b enes 

Lo que se hace público para- gene 
ral conocimiento.

Sevilla, 26 de noviembre de 1940.— 
El Secretario, José Martínez de Fede
rico.

R P —24.202-24.203
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DER E SP ON

S A B I L I D AD E S  P OL I T I CAS DE 
V AL E N C I A

E dicto
Don Eugenio Serrano García,  Presi

dente del T ribuna l  Reg’onal de Res
ponsabilidades Políticas de V alen
cia

saber:  Que habiéndose dicta
do por  este T rib un a l '  Regional sen
tencias absolutorias en los expedien
tes segu'dos a los individuos que a 
continuación se expresan, m ando que 
se alcen cuantos embargos, trabas y 
medidas precautorias se hubiesen adop
tado  contra sus bienes:

Bernardo O rto lá  Tomás, vecino de 
Castellón, sentenciado én el expedien
te núm . 406, sentencia núm. 789 .de 
fecha 3 de noviembre de 1940.

A n ton io  M aría  Veciana Llari, ve
cino de Valencia, sentenciado en el 
-expediente núm . 2 851, sentencia n ú - ; 
mero  760 de fecha 24 de octubre 1940.

Federico Porcar Negre, vecino de 
Lucena del Cid, sen tencado  en el ex
pediente n ú m .  4.551. sentencia nú m e
ro 645 de fecha 2 de agosto de 1940- 

Vicente Ferrér  Llopis, vcc:no de A l 
menara, sentenciado en el expediente 
núm  3.994, sen tenc ia 'núm . 641 de fe
cha 2 de agosto de 1940.

Francisco Ferrer Llopis, vecino de 
Almenara, sentenciado en el expedien
te núm. 3.993, sentencia núm. 642 de 
fecha 2 de agosto de 1940.

Lo que se anuncia a los efectos de 
1D dispuesto en el párrafo  3.- del a r 
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Valencia, 22 d e noviembre de 1940 
El Presidente, Eugenio Serrano.—Ante 
mi, el Secretario, M ar ano San José

D on M ar año San José Martí  Sanz, 
Secretario del Tribuna] Regional ¿e 
Responsabil idades Políticas de V a
lencia <
Certifico Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado la sen- 
tenc a cuyo encabezamiento y parte 
disposit va dicen así:

Sentencia núm. 769.—Juzgado Ins
tructor  de Valencia número 1.—Expe
diente núm. 501.—A ñ o  1939.—Seño
res don Eugenio  Serrano, don Gil 
López O rdás  y don Salvador M o n 
tesinos Bonet.

I En la ciudad de Valenc a a veinti- 
¡ ocho de octubre de mil novecientos 

cuarenta.
Visto  ante este T ribuna) Regional 

de Responsabil idades Políticas el pre
sente exped ente, seguido por el J u z 
gado Ins truc tor  de Valenc a- número 
uno contra A nton io  Rivas Eséudero. 
de 37 años de edad, viudo, maestro 
de Taller de Artil lería, natural de L i
nares, vecino de Valencia, en ignora
do paradero.

Fallamos que debemos declarar y 
dechiramos incurso en responsabd dad 
polít ca, como comprendido en el ap a r 
tado a) del a rtículo cuarto de la Ley 
de 9 de febrero de 1939. al encartado 
A ntonio  Rivas Escudero, y, en su 
consecuencia, le condenamos a la san 
ción de quinientas pesetas

Así por esta nuestra sentencia, de- 
fin tivamente juzgando, ló p ronunc ia
mos. mandamos y firmamos.—Expída
se los ttst imon os prevenidos en la 
Ley.— Eugenio Serrano García, G il L ó
pez O rdás y Salvador Montesinos B o
net (rubricados).  ”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
LET IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  al 
objeto de que sirva de notif icación al 
inculpado, cuyo domicilio se descono
ce; se le requiere por medio del p re 
sente para que en el plazo de veinte 
días, s guientes al en Quc se declare 
firme la sentencia, haga efect va la  san 
ción económica impuesta o formule  la 
solicitud de pago u ofrezca las g a ran 
tías que señala el artículo 14 de la 
Ley, en cuyo caso deberá cum plir  lo 
dispuesto en el mismo, dentro del tér
mino que en él se establece, p a ra  todo 
lo cual libro y firmo el presente, con 
el v sto bueno del señor Presidente, 
en Valencia a Veintidós de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario M ariano San José. — V ’sto 
bueno: el Presidente, Serrano.

Don M ariano San José M artí  Sanz, 
Secretario dél T r .bunal  Regional de 
Responsabil idades Políticas de V a 
lencia.
Certifico: Q ue’ en el expediente que 

se mencionará se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento  y parte 
dispos tiva dicen así:

“Sentencia núm. 775.—Juzgado  ‘In s 
tructor  de Valencia número 1 —Expe
diente núm. 999.—A ñ 0 1939.—Señores 
don, Eugenio Serrano García, don Gil 
López O rdás  y don Salvador M onte
sinos Bonet.

En la ciudad de V a le n c a  a veinti
ocho de octubre de mil novec entos 
cuarenta.

V is t0 ante este T ribunal Regional de 
. Responsabilidades Políticas el presen

te expediente, seguido por el Juzgado 
Ins truc tor  número 1 de Valencia con
tra Joaquín Pedreño A v lés, de 54 años 
de edad, casado, maestro armero del 
Ejército, na tu ra l  de Cartagena, v ec n o  
de Valencia.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política como comprendido en el a p a r 
tado a) del artículo cuarto de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, al encartado 
Joaquín  Pedreño Avilés,  -y, en su com 
secuencia, le condenamos a la sanción 
de pago de cien pesetas.

Así por  esta nuestra sentenc'a, defi- 
ndivamente, juzgando, lo p ron un c ia 
mos, m andamos y firmamos.—Eugenio 
Serrano, Gil López O rdás  y  Salvador 
Montesinos Bonet (rubricados) .”

Es copia exacta de su orig inal  res; 
pectivo, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  al ob 
jeto de que s rva de notificación al n- 
teresado, cuyo domicilio se desconoce; 
se le requiere por medio del presente 
para que en el plazo de veinte días 
siguientes al en que se declare firme 
la sentenc a, haga efectiva la sanción 
económ ca impuesta o formule la  so
lic itud de pago y  ofrezca las garantías 
que señala el artículo 14 de la Ley, en 
cuyo caso deberá cumpli r lo dispuesto 
en el mismo, dentro del plazo que en 
él se establece, pa ra  todo lo  cual l ibro 
y  firmo el presente, con el visto bueno 
del Sr. Presidente en Valencia, a vein
tidós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta .—El Secretario, M ar iano  San 
J o s é —V  2 B.2: el Presidente, Serrano.

Edicto
Habiéndose hecho efectivas las s an 

ciones impuestas a los encartados que 
a continuación se citan, en sentencias 
firmes dictadas en este T ribu na l  Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
en expedientes instruidos contra los 
mismos- con los núm eros que tam b;é^ 
se indican, h an  recobrado la libre dis
posición de sus bienes, siendo suficien
te este anuncio para  que, sin más re-
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quisitos, se tengan  por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias. se hubiesen podido llevar a 
cabo:

Expediente núm. 3.875, contra M a
riano García Cánovas.

Expediente núm. 281, contra C asia
no Copado Bernat.

Expediente núm. 1.006, contra Enri
que Duet Juan.

Expediente núm. 103, contra Vicen
te Ramírez Monzó.

Expediente núm. 4.338, contra Fran
cisco Fabregat Solsona.

.Expediente núm. 337-b), contra H i
lario Granell Félix.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Valencia, 26 de noviembre de 1940. 
El Presidente, Eugenio Serrano.—Ante 
mi, el Secretario/M ariano San José

Don Mariano San José M artí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así 

“Sentencia núm. 845.—Juzgado Ins
tructor de Castellón.—Expediente nú
mero 3.692.-—A ño 1940.—Señores don 
Eugenio Serrano García, Gil López 
Ordás y Salvador Montesinos Bonet 

En la ciudad de Valencia a nueve 
de noviembre de mil novecientos cua
renta. 

Visto ante este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente, seguido por el Juzga
do Instructor de Castellón contra En
rique A bad Marzal, de 49 años de 
edad, viudo, labrador, vecipo de A l
menara.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en el apar
tado a) del artículo cuarto de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, al encartado 
Enrique A bad Marzal, y, en. su con
secuencia, le condenamos a la sanción 
de quince mil pesetas.

A sí por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos’ y  firmamos.—Expí
danse los testimonios prevenidos en 
la L e y —Eugenio Serrano, Gil López 
Ordás y Salvador Montesinos Bonet 
(rubricados).” „

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
LETIN  O FIC IA L D EL EST A D O  al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte

días, siguientes al en que se declare 
firme la sentencia, haga efectiva la san
ción económica impuesta o formule 
la solicitud de pago y ofrezca las ga
rantías que señala el artículo 14 de la 
Ley, en cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto en el mismo dentro del pla
zo que en él se establece, para todo 
lo  cual libro y  firmo el presente, con 
el visto bueno del señor Presidente, en 
Valencia a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario Mariano San José. — Visto 
bueno: el Presidente, Serrano.

R P—24.212-24.220 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Anuncio
Por el presente se hace saber que, 

habiendo hecho efectiva la sanción de 
quinientás pesetas impuesta a Francis^ 
co de A sís Arenas Gualba, vecino de 
M ataró, en el expediente número 272 
de este Tribunal, y  142 del Juzgado 
Instrtictor Provincial de Responsabili
dades Políticas número uno de los de 
Barcelona, y  a virtud de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939, dicho inculpado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Barcelona, 29 de noviembre de 1940. 
El Secretario, Conrado Espín.—Visto 
bueno, el Presidente, ileg-ble.

R P.—24.561

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO

Don Cipriano López García, Secreta
rio accidental del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
Certifico: Que por providencia de 

este Tribuna] Regional de Responsabi
lidades Políticas, se acordó hacer sa
ber que habiendo sido satisfecha la 
sanción económica impuesta por sen
tencia núm. 580 de 1940, dictada por 
este Tribunal en el expediente núme
ro 439, seguido contra José Fernández 
González, vecino de Pola de Lavaina. 
dicho expedientado ha recobrado la 
libre disposición de todos sus bienes, 
quedando levantadas cuantas trabas, 
retenciones, embargos y medidas pre
cautorias se hubieran verificado sobre 
los mismos com0 consecuencia del re
ferido expedienté.

Para que conste, y a los efectos de 
inserción en los periódicos ofícial se  
expido la presente en Oviedo a vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta —El Secretarlo, C. López. 
Visto bueno el Presidente, ilegible.

R P.—24.599

Don Cipriano López García, Secreta
rio accidental del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
Certifico: Que por providencia de 

este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, se acordó hacer sa 
ber que habiendo sido satisfecha la 
sanción económica impuesta por sen
tencia núm. 576 de 1940, dictada por 
este Tribunal en el expediente núme
ro -429, seguido contra Victoriano Iz
quierdo HueTta, vecino de Cerdeño, 
dicho expedientado ha recobrado la 
libre disposición de todos sus bienes, 
quedando levantadas cuantas trabas, 
retenciones, embargos y medidas pre
cautorias se hubieran verificado sobre 
los mismos como consecuencia del re
ferido expediente.

Para que conste, y  a los efectos de 
inserción en los periódicos ofícialse, 
expido la  presente en Oviedo a vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, C . López. 
V isto bueno, el Presidente, ilegible.

R P.—24.600

Do;n C iprano López García, Secreta- 
Tío accidental del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
Certifico: Que por providencia de 

este Tribuna] Regional de Responsabi
lidades Políticas, se acordó hacer sa 
ber que habiendo sido satisfecha la 
sanción económica impuesta por sen
tencia núm. 436 de 1940, dictada por 
este Tribunal en el expediente núme
ro 623, seguido contra Manuel G onzá
lez González, vecino de Soto de Abres, 
Sobrescobio, dicho expedientado ha re
cobrado la libre disposición de todos 
sus bienes, quedando-levantadas cuan
tas trabas, retenciones, embargos y  me
didas precautorias 6e hubieran verifi
cado sobre los mismos . como conse
cuencia del referido expediente.

Para que conste, y  a los efectos de 
inserción en los periódicos ofícialse, 
expido la presente en Oviedo a vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, C. López. 
V isto bueno, el Pres’dente, ilegible.

R  P.—24.601.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON-

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
PALMA DE MALLORCA

Primera relación de los nombres y 
circunstancias personales de los in
culpados que por sí ó por sus herede
ros no han presentado la relación ju 
rada de bienes a que se contrae la pre
vención tercera del artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, conforme dispone la Ley 
complementaria de la Jefatura del E s
tado de 27 de septiembre de 1910- 

Nombres, apellidos, circunstancias
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personales y m otivo de no haber pre
sentado la  re la có n :

Jaim e Puig M ayor, de 52 años, me
cánico, natural de Barcelona, vecino de 
Palm a, dom iciliado calle M ontesión. 26. 
en ignorado paradero.

M anuel Cerezo López, so ldado  de 
A viación , vecino de Pollensa, ignora
do paradero

Joaqu ín  Cheliz Belenguer, cab0 de 
A viación, vecino de Pollensa, huido.

A lejandro  M artínez M artínez, b riga
da de A viación , vec'no de Pollensa, ig
norado paradero.

Jo sé  M aría D engrás G onzález, cabo 
de A v ación , vecino de Pollensa, igno
rado paradero.

Pedro A lcaraz M artínez, natural de 
los A lcázares, vecino de Pollensa. ig
norado paradero.

Emilio Izquerdo A lvarez, mecánico 
h jo de Restituto y de Mercedes, natu
ra] de V igo , vecino de Pollensa. igno
rado paradero . ,

T R I B U N A L  R E G IO NA L  DE RESPON
S A B I LI D A D ES  POLITICAS DE  

V A L E N C I A

Edicto
H abiéndose hecho efectiva la san 

ción im puesta al encartado D om ingo 
Batalla  Esteller, en sentencia firme d ic
tada por este T ribunal Regional de 
R esponsabil dades Polít'cas de V alen 
cia, en expediente número 4.724, in s
truido contra éste, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes, siendo 
sufic ente este anunc o para que, sin 
m ás requisitos, se tengan por levan
tados cuantos em bargos y m edidas 
precautorias se hubiesen podido llevar 
a cabo

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de ]a Ley de R esponsab T  dades 
Políticas.

V alencia, 27 de noviembre de 1940 
El Presidente, Eugenio Serrano.—Ante 
mi, el Secretario(, M ariano San José 
M artí Sañz.

R P - 2 4  607

J U Z G AD O  CIVIL ESPECIAL DE R E S
PO NS A B I L I D AD E S  POLITICAS DE  

LAS P A L M A S

Don Dionisio Bombín Nieto. Magistrado,
• Juez  Civil Especial de Responsabili

dades Políticas de esta capital.
Hago s a b e r : Que en la pieza separada 

para la efectividad de la sanción econó 
mica impuesta por el Tribunal Regional 
de esta capital a Jo sé  Campos Castro, 
mayor de edad, casado, natura] de Gui- 
mar y vecino de Escobonal (isla de Tene
rife), en el expediente núm. 107 de 1940. 
he acordado publicar el presente para 
que todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del san

cionado formulen su redamación ante es
te Juzgado  en el improrrogable plazo* de 
treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio, en la inteligencia de que ios que no 
lo hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho definiti
vamente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

J^as Palmas, 7 de noviembre de 1940,— 
El Juez ,  Dionisio Bombín.—El Secreta
rio. Felipe Castall.

R  P —24.332

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conform e a los artículos v 4fi de la Ley  
de 9 de febrero de 1939 (IB O núme- 
ro se hoce saber que vor aparecer
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra las personas que *e indican en las s i- 
uniente* relaciones Iqualm ente se . hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas persona¿ tenqan cnocim iento de la con
ducta político v social de los inculpados 
an tes o después de la in iciación del M o
vim ien to  N acional, asi como indicar la 
existencia, d bienes a aquéllos pertene
c ien tes. pudiendo p restarse  tales declara
ciones m íe el propio Ju e z  que in struye el 
expediente o ante el de P rim era in sta n 
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante. los cuales rem itirán  a aquél las 
declaraciones directam ente el m ism o día 
que la reciban, v que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia m la m com parecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción u tollo del expediente.

M A L A G A

El Ju e z  In struc tor  P rov in cia l  de R e s 
ponsab i l id ad es  Polít icas  de M á la g a .  
H a c e  sa b e r :  Q ue  en es te  J u z g a d o ,  

y por orden del T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
G r a n a d a ,  se  incoan ex ped ien te s  a. los 
s igu ien tes  inc u lp ad os :

F a c u n d o  Rondón M endoza,  vecino 
de G au c ín .

J o s é  R iv a s  F e rn án d ez ,  per iod is ta ,
ca s a d o ,  vecino de M á la g a .

A ntonio  M artín  L a g u n i l l a ,  m i l i ta r ,  
vecino de ídem.

M an ue l  T r ía n o  B r a v o /  ferroviar io ,  
vecino de ídem.

• F ra n c i sc o  A rm il la  L u q u e ,  ta x is ta ,  
vecino- de ídem. • •

M iguel S a n t i a g o  Robles ,  del c a m - ' 
po, vecino de ídem.

J u a n  A lb a  Pérez, carp in tero ,  veci
no de ídem.

F r a n c i s c o  Serón '  O r t e g a ,  fundidor ,  
vecino de ídem.

F ra n c i sc o  B e rn a l  G ó m ez ,  ja rd in e ro ,  
vecino de ídem.

L o r e d a n o  R o d r íg u e z  S u á r e z ,  e m 
pleado, vecino de ídem.

M anuel*  S a l id o  Rico,  vecino de id. 
M iguel  Pad i l l a  C a b r e r a ,  a lbañ il ,  ve

cino de ídem.

Jo sé  López Valero, v iajante, vecino 
de M álaga.

Joaquín  Caballero S a lgad o , albañ il,.' 
vecino de ídem.

Ju an  A guílar Berlan ga, vecino de 
ídem .

Ju an  T ru jillo  Sánchez, m ilitar, ve* 
ciño de C azorla. .

M iguel R uiz Serrano, vecino de Es- 
teipona.

Antonio O rtega Serrato , vecino de 
G aucín.

M álaga, a 23 de noviembre de 1940. 
E! Juez Instructor (ilegible).

R P . — 2 4.161

A L B A C E T E

El Sr. Ju ez Instructor Provincial dt 
R esponsabilidades Políticas de A l
bacete, hace saber:-.
Que en este Ju zgado  y por orden del 

Tr bunal Regional de Albacete, se in
coa expediente de responsabilidad po
lítica contra:

M áxim o Portal G arcía, natural y ve
cino de Veste, de 25 años,, soltero, jür-_ 
nalero.

R  P.—24.560 

C I U D A D  R E A L  

El Sr. Ju ez Instructor Provincial de 
R esponsabilidades Políticas de 'C iu 
dad Real.
Hace saber: Que de acuerdo con el 

Tribunal Regional de R esponsabilida
des Pol ticas de Albacete, se incoa ex
pediente contra:

Cándido Sa lazar López, alhañil; n a
tural y vecino de A rgam asilla  de A lba.

Trinidad A rboleda A guirre, vecina 
de Daim iel.

M anuel Rodríguez de G uzm án, ve
cino de D aim iel.

R P.—24.576

LA C O RU Ñ A

El Sr Juez Instructor Proviñcial de 
R esponsabilidades P& íticas de La 
Coruña. * '
Hace saber: Que en este Ju zgad o , y 

de acuerdo con el Trbiuna] Regional 
de R esponsabilidades Políticas de La 
C oruña, se incoa expediente contra: 

M anuel Fernández M osquera, ca sa 
do, marinero, vecino de Barallobre- 
Fqne (La C oruñ a).

R P.—24.577


